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PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO MUNICIPAL DE PAHUATLÁN, 
PUEBLA 

1. INTRODUCCIÓN 

La Sierra Norte de Puebla se caracteriza por su intercambio comercial 
y cultural con diversos grupos étnicos; destaca la influencia totonaca, 
huasteca y náhuatl, así como elementos culturales del altiplano 
central. Desde tiempos inmemoriales la Sierra Norte de Puebla, a 
pesar de su escarpado relieve y de las dificultades para el tránsito de 
personas y mercancías que éste significa, ha sido lugar para el 
encuentro de las culturas, situación que se conserva hasta nuestros 
días. Sin embargo, su relativo aislamiento, también le ha permitido 
preservar sus antiguas tradiciones y costumbres. 

Pahuatlán, un pueblo mágico enclavado en la Sierra Norte de Puebla, 
una comunidad de vocación agrícola, que ha cultivado las laderas de 
los Cerros desde tiempos prehispánicos. 

La principal riqueza de Pahuatlán es su herencia cultural que sigue 
viva en sus tradiciones y costumbres, la ubicación nos ofrece 
sorprendentes paisajes de montaña, parajes naturales, acantilados, 
grutas, cuevas, ríos, puentes colgantes, miradores, así como senderos 
boscosos que constituyen una excelente ruta para nuestros visitantes. 

Pahuatlán ha sido reconocido como una localidad que ofrece a sus 

visitantes la exuberancia de su entorno natural, un trato cálido y 
amable; costumbres y tradiciones de gran arraigo; riqueza histórica y 
cultural; una singular gastronomía, a lo que suma, como símbolo 
indiscutible, el papel amate y la cultura generada alrededor de él.  

Es un hecho que, en las últimas décadas, la dinámica de 
crecimiento y expansión registrada por el turismo a nivel mundial 
colocan a esta actividad como propulsor fundamental de la 
economía de muchos países del orbe. México no es la excepción. 
Nuestro país ocupa un lugar privilegiado entre las naciones del 
mundo que reciben mayor afluencia de turistas internacionales y, 
por lo tanto, de captación de divisas derivadas de este rubro.  

Tomando en cuenta la relevancia de este marco referencial, así como 
las tendencias favorables y pronósticos de crecimiento a futuro del 
turismo en el mundo y atendiendo a las políticas estatales al respecto 
de esta materia, Pahuatlán contempla en el desarrollo turístico una 
alternativa y una oportunidad para detonar el crecimiento económico 
de la localidad, lo que sin duda contribuirá a incrementar la calidad y 
el nivel de vida de sus habitantes.  
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El presente Plan de Desarrollo Turístico Municipal se funda en el 
acuerdo de los diversos actores involucrados en el desarrollo turístico 
de Pahuatlán, autoridades municipales, prestadores de servicios, 
asociaciones de profesionistas y sociedad en general, que comparten 
la visión y el compromiso de reforzar los atractivos turísticos de la 
localidad, crear innovadores productos turísticos, activar nuevos 
negocios y modernizar los existentes, todo ello en un ambiente de 
respeto y preservación hacia las tradiciones y el entorno natural que 
le caracterizan.  

Pahuatlán, sus autoridades y su comunidad, están conscientes de la 
necesidad de orientar sus esfuerzos por retomar aquellos valores que 
han forjado su identidad y que la han proyectado, particularmente a 
través del papel amate, a nivel internacional. Sin embargo, se percibe 
también la inminente necesidad de replantear, reposicionar y ofertar 
nuevos valores que generen la satisfacción de los requerimientos que 
demanda el turismo del siglo XXI, considerando en todo momento 
estrategias que garanticen una planificación y una continuidad 
ordenada a corto, mediano y largo plazo, y que permitan posicionar a 
la localidad como un destino viable, competitivo y sustentable.  

Asimismo, se reconoce la necesidad de vinculación e interactuación 
con otras localidades de la región, con los diferentes niveles de 
gobierno y las instancias e instituciones que de ellos se deriven, así 
como con diversas organizaciones, nacionales e internacionales, 

involucradas de manera directa o indirecta con los distintos aspectos 
que engloba el turismo.  

Los objetivos, estrategias y programas aquí presentados, plasman los 
distintos niveles de acción que, en un primer acercamiento, tienen 
que ver con aspectos tales como: ordenamiento y mejora urbana; 
equipamiento y servicios; estructura vial y, de manera especial, el 
impulso de los productos turísticos existentes y aquéllos que 
potencialmente pueden desarrollarse. 

2. JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la Ley de Turismo Estatal publicada promovida el 31 de 
diciembre del año 2010, Órgano Jurídico Poblano, y de acuerdo al 
Artículo 1 del Capítulo I Ámbito de aplicación del Título Primero de 
Disposiciones Generales: “La presente Ley es de orden público e 
interés social, su aplicación corresponde al Titular del Ejecutivo del 
Estado a través de la Secretaría de Turismo y a los Ayuntamientos en 
el ámbito de su competencia.” Artículo 2.- La presente Ley tiene como 
objetivos los siguientes: I.- Establecer las bases para la planeación, 
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programación y evaluación de las políticas públicas en materia 
turística en el Estado y sus Municipios, bajo criterios de beneficio 
social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado a 
corto, mediano y largo plazo, así como la participación de los sectores 
social y privado; II.- Fomentar la creación de las Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable, su operación y las facultades concurrentes que 
de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo Estatal y Municipios, 
con base en las reglas y procedimientos emitidos por las instancias 
legalmente competentes y disposiciones normativas aplicables; 
Determinar los mecanismos e instrumentos para la conservación, 
mejoramiento, protección, promoción, y aprovechamiento de los 
recursos y atractivos turísticos estatales y municipales, preservando 
el patrimonio natural, histórico, arquitectónico y cultural, con base en 
los criterios determinados por las leyes en la materia, así como 
contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, 
en apego al marco jurídico vigente; 

En congruencia con lo anterior, será también responsabilidad de la 
Dirección de Turismo Municipal, promover en paralelo, y apegado a 
las disposiciones estatales, la política de impulsar el turismo como eje 
rector para el desarrollo de Pahuatlán. 

Es adecuado pensar en un Plan Municipal de Desarrollo Turístico, 
porque se adquiere la capacidad de dotar a una ciudad de una serie 
de acciones que coadyuven a reafirmar la identidad de una población 

en congruencia con su historia, con su entorno geográfico y sus 
manifestaciones culturales, y es importante desde el punto de vista 
del fortalecimiento de la identidad local para la participación social 
activa.  

Esta propuesta busca, por lo tanto, abrazar los conceptos que la 
memoria histórica –imaginario colectivo- de sus habitantes conserva 
al respecto de la vegetación primaria, las características de sus 
edificaciones más antiguas, el contraste de éstas con las tendencias 
arquitectónicas y de ordenamiento urbano posteriores, y el diseño 
mismo de su distribución y equipamiento, además de dar un giro con 
visiones a futuro, destacando entre ellas, la aplicación del turismo 
como aspecto de relevancia para el desarrollo de Pahuatlán. 
Asimismo, hará referencia al marco patrimonial del Centro Histórico, 
denominándolo como tal y resaltando su importancia histórica y 
cultural, en virtud de estar en yuxtaposición con su centro urbano y, 
por ende, como el núcleo de su sociedad y sus actividades 
mayoritarias, por lo que la imagen urbana que abre al resto de la 
ciudad partirá, indefectiblemente, de dicho centro.  
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En ese sentido, el objetivo de la propuesta de mejoramiento de paisaje 
urbano, será el de proteger el patrimonio arquitectónico histórico sin 
detener los rasgos de modernidad, pues ambos matizan el crecimiento 
urbano en tiempo y espacio; asimismo debe procurar una 
homogeneidad de los patrones de diseño constructivo, que permitan, 
en primera instancia, soportar el peso de una reglamentación para el 
centro histórico –si así se da el caso- en materia de construcción, en 
concordancia con una normatividad de la imagen urbana en general, 
incluyendo aspectos de renovación y mejoramiento; y en un segundo 
momento, que permitan su integración visual con el resto de la 
ciudad o centro urbano, de manera sostenible en los corredores viales 
más importantes.  

De la misma manera, los planteamientos de los diversos programas que 
conforman el Plan de Desarrollo Turístico Municipal de Pahuatlán, 
contemplan los aspectos más relevantes que impulsarán al Municipio 
turísticamente. 

Como centro turístico, Pahuatlán llevará al mismo tiempo a detonar el 
desarrollo de las comunidades que comprenden la región, esperando a 
futuro poder contemplar la creación de un corredor turístico en la 
zona, partiendo de la existencia del Consejo Regional de Turismo. 

Es importante insistir en la conexión de la parte histórica, o más 
antigua de cualquier centro urbano, con sus alrededores. Es posible 

que paralelo al crecimiento urbano se registren desviaciones muy 
notorias en los patrones de diseño constructivo, filosofías 
urbanísticas y espacios de recreación visual, como parques, 
camellones y otras áreas verdes, así como espacios escultóricos. El 
proyecto deberá solventar esta posibilidad, rectificando el carácter 
urbano necesario en los escenarios dispuestos como zonas o 
corredores de intervención.  

La acentuación del carácter regional del entorno urbano se justifica 
en la recuperación de las áreas verdes y arboladas, su importancia 
reside en servir como complemento a la intención de fortalecimiento 
de la identidad de sus habitantes; identidad cultural que se pueda 
reconocer en las decoraciones interiores de un centro urbano, así 
como en la continuidad visual de la ciudad con el entorno. 
Estratégicamente, es en los corredores urbanos donde se puede lograr 
la vinculación ambiental.  

Estos corredores no sólo cumplen la función de establecer conectores 
de las colonias con los centros urbanos, sino que ejercen las veces de 
constantes psicológicas de identidad cívica. Con ello, no sólo los 
pobladores de áreas tradicionales se identificarán con su medio 
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ambiente, sino que les estimulará el sentido de pertenencia a un 
universo finito, que se distingue por su arquitectura y vegetación.  

A manera de justificación, es necesario decir que el prescindir de una 
revisión de la estrategia visual de cualquier ciudad, conlleva el riesgo 
de hacer más difícil la labor de concientización social. Una población 
civil no convencida de los valores que posee –así se hallen por el 
momento en potencia-, dudará en invertir en el mejoramiento y 
preservación de su entorno físico y, por lo tanto, en incrementar la 
oferta de servicios turísticos de calidad.  

Además de los programas de embellecimiento de parques, jardines y 
camellones, se pueden incluir acciones de rescate de edificaciones 
relevantes, conservación de constantes visuales de acuerdo con las 
disposiciones normativas acerca del uso del suelo, su disposición -
COS y CUS-, saneamiento ambiental y de fachadas de líneas de 
infraestructura básica. Esto implica –en congruencia con los alcances 
técnicos y financieros- cambio del cableado aéreo de energía eléctrica 
por subterráneo, eliminación de vista de tuberías, tomas de agua, 
registros de energía eléctrica, agua potable y drenaje, canales 
pluviales y reglamentación en cuanto a topes, vibradores, señalización 
vial, anuncios luminosos, de bandera y espectaculares.  

El panorama urbano como concepto visual dentro de un centro 
urbano o ciudad, es determinado por el inconsciente colectivo, y 

matizado por el recuerdo histórico cultural y social, establecido en 
órdenes; esto es, en primera instancia familiar, enriqueciendo esta 
memoria con la tradición oral generacional de las remembranzas y 
vivencias; y en segundo plano, grupal, al correlacionar estos 
recuerdos con otras familias. Involucrando así el proceso de 
desviación por la característica personalizada de cada evocación. 

Pero las desviaciones de contexto dentro de una imagen urbana, no 
sólo se presentan en el plano de conceptualización, se materializan o 
expresan físicamente en el receso de las proyecciones del paisaje 
urbano. Estas fluctuaciones – sean de vegetación, calidad 
arquitectónica, ocupación del espacio, equipamiento o diseño – hacen 
que la imagen urbana adquiera movimiento.  

Es deber de cualquier estrategia de paisaje o imagen urbana, el lograr 
dar continuidad visual y de concepto – sin saltos agrestes que 
agredan el gusto de transitar por cualquier sector de la ciudad- a los 
corredores que interconectan el primer cuadro de la ciudad o centro 
histórico, con las subsiguientes agregaciones de asentamientos 
urbanos, logrando un aspecto de ondulación continua con aspecto 
natural, que hable de una integración paulatina del quehacer 
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humano con su expresión física, incluso involucrando factores 
ocasionales, o disfunciones del paisaje, pero que de alguna manera 
queden integradas al hacer a fin de que el observador razone el 
cambio y la integralidad de dicho factor.  

Dentro de este contexto, existirán categorías de textura para la propia 
imagen visual, posibles de dimensionarse dentro del paisaje urbano 
existente.  

Las actividades de embellecimiento urbano deben estar acordes con 
esta continuidad visual, tanto en textura como en movimiento y 
profundidad. La adecuación de los escenarios ya existentes será 
valorable a partir de las influencias y tendencias que se deseen 
equilibrar.  

De esta forma, será posible desarrollar hipótesis acerca de las 
categorías de las texturas compatibles en cada zona que acrediten la 
agregación de posteriores asentamientos urbanos. Dichas hipótesis 
encontrarán en su discusión la relación más adecuada para señalar la 
estrategia más viable a seguir, así como la programación de las 
acciones pertinentes para su ejecución, y continuidad en ulteriores 
revisiones del programa de Imagen Urbana.  

A este respecto, cabe aquí señalar que, para la realización de este 
Plan, se ha recurrido a documentos de estudios anteriores; tanto de 
índole estadístico, como de planeación turística y estrategia urbanas. 

El plan precedente se consigna a través de citas explícitas, con la 
finalidad de poder constituir una integración histórica del desarrollo 
turístico de Pahuatlán.  

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVOS GENERAL 

El Objetivo General consiste en mejorar la imagen e infraestructura de servicios turísticos de 

Pahuatlán, impulsando el desarrollo de programas y proyectos que posibiliten detonar los recursos 

humanos, naturales, culturales, históricos, artesanales, económicos y de servicios en un marco de 

estrecha colaboración entre las autoridades y la comunidad local, bajo un esquema de sustentabilidad y 

con la finalidad de incrementar el nivel y calidad de vida de todos los habitantes.  

Aunado a lo anterior, se contempla recuperar espacios estratégicos de la ciudad en cuanto a su 

vinculación a zonas históricas, a la conservación del carácter tradicional del paisaje local y/o la 

posibilidad de desencadenar un proceso de mejoramiento integral. El propósito se funda en la 

teoría en la cual se asume al espacio urbano –en sus características y cualidades- como agente 

colaborador en el fortalecimiento de la identidad en relación proporcional con los valores 

históricos, estéticos, ambientales. Por tanto, del esquema que se plantee como modelo de 

intervención, resultarán disposiciones normativas con la intención de dar cumplimiento a acciones 

pertinentes en congruencia con una nueva perspectiva de impulso al mejoramiento integral de la 

zona de intervención.  



 Plan de Desarrollo Turístico Municipal de Pahuatlán, Puebla 

 9 

3.2 OBJETIVOS PARTICULARES 

• Fomentar la participación y promover la confianza entre los diversos 

actores involucrados en el desarrollo turístico.  

• Fomentar la generación de una conciencia social sobre la relevancia 
del turismo como detonador de la economía de la localidad.  

• Estimular la participación de la ciudadanía en la organización de 
diversos eventos culturales, artísticos y deportivos (ferias, 
exposiciones, etcétera) que estén encaminados no solo a recuperar y 
fortalecer las tradiciones, sino a proyectarlas como potencial producto 
de interés turístico.  

• Fortalecer los instrumentos normativos para la protección y 
salvaguarda del patrimonio construido y la recuperación y 
conservación de los valores espaciales de las zonas o corredores de 
intervención estratégicos, a fin de colaborar en el fortalecimiento de la 
identidad en sus diversas escalas.  

• Estimular la inquietud local por emprender un proceso de 
remozamiento integral de su lugar, a partir de los resultados de la 
aplicación del proyecto de mejoramiento. 

• Corresponder el esquema con las previsiones establecidas en Planes 
o Programas dispuestos para esta área. 

• Señalar los factores en materia de suelo, equipamiento, 

infraestructura, vialidad y transporte, medio ambiente y patrimonio 
deseables para la conservación, orden y mejoramiento de esta área. 

• Programar las acciones pertinentes en materia de planeación para 
coadyuvar en la observancia del proyecto de mejoramiento 

• Elaborar el proyecto de mejoramiento de la imagen urbana con 
fundamento en la previa obtención del modelo espacial que la 
sociedad concibe como paradigma de bienestar.  

• Orientar el proyecto de mejoramiento hacia la sustentabilidad social 
y ambiental  

• Reglamentar la intervención futura en la zona o corredor objeto 
del proyecto de mejoramiento de la imagen urbana.  

• Generar las acciones que permitan la participación ciudadana en la 
gestión del mejoramiento de la zona o corredor de intervención.  

4 MARCO JURÍDICO 

FEDERAL 
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• LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (artículos 25, 26, 27, 73 y 115). 

• LEY FEDERAL DE PLANEACIÓN (artículo 1, 25 y 26) 

• LEY GENERAL DE TURISMO (artículo 4, 9, 10 y 16). 

ESTATAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA (En el artículo 107) 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA (Artículo 1. Artículo 
9) 

MARCO LEGAL MUNICIPAL 

BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE 
PAHUATLÁN  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PAHUATLÁN  

5. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Pahuatlán, palabra de origen náhuatl, donde “pahua” significa el fruto 
del mismo nombre, “tla” existencia y “n” abundancia1; por tanto, 
Pahuatlán significa; “Lugar donde abundan las Pahuas”. 

Diversas ruinas y montículos son huella de su pasado prehispánico, 
en el cerro Citlaltépetl en Xolotla y en cerro el Huehuetlillo. En la 

comunidad de Atla se pueden encontrar algunos restos arqueológicos, 
así como algunas pinturas prehispánicas.  

Pahuatlán fue habitada por aztecas, otomíes y algunos totonacos, a 
principio se interculturalizaron. Se tiene constancia que en los tres 
pueblos étnicos se hablaban las tres lenguas; totonaco otomí y 
náhuatl. Los Totonacos se establecieron en la comarca y 
posteriormente llegaron grupos Otomíes.  

Los españoles implantaron el sistema de encomienda En el Siglo XVI. 
El primer encomendador fue don Luis de la Torre y Doña Luisa de 
Acuña su esposa13.  

En 1858 se organizan las guardias armadas en Pahuatlán, quedando 
de jefe de dichas guardias el Coronel Antonio Téllez Vaquier.  

Una de tantas fechas memorables de gran valentía histórica para 
todos los Pahuatecos es la gloriosa Batalla del 28 de enero de 1865; 
tener la certeza nos invita a tratar su grandeza, eran pocos los 
defensores y muchos los enemigos, pero ni eso los hizo desconfiar de 
su cusa justa la defensa de la patria; por eso triunfaron, y por la 
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estrategia que diseñara para la defensa el coronel José Luis Lechuga, 
Pahuatlán en ese entonces era bastión liberal de las guardias 
nacionales que lucharon en la guerra de reforma de la Sierra Norte, se 
formaron algunas en Pahuatlán bajo el mando del Coronel Antonio 
Téllez Vaquier hijo de Pahuatlán de gran solvencia moral.  

La batalla del 28 de enero fue realmente un sitio, los austriacos que 
tenían su cuartel en Tulancingo Hidalgo; más los jefes políticos que se 
sometieron al imperio invasor unos por dinero y otros por falta de 
recurso para defender las plazas. A escasos dos y medio meses de su 
llegada a México el Archiduque Maximiliano tiene una estrategia de 
someter a los jefes políticos y sobre todo a los militares con 
ofrecimientos de dinero y pertrechos de guerra para apoyar el imperio. 
En el caso del Coronel José Luis Lechuga fueron dos veces los 
ofrecimientos; la primera por lo que quisiera en oros mexicanos y 
pertrechos para la tropa, la segunda tres mil pesos oro, desde luego 
fueron rechazados los ofrecimientos. 

La Batalla del 28 de enero fue un acontecimiento histórico, echo de 
armas donde se intentó tomar la plaza de Pahuatlán por las tropas 
francesas  En el fallido intento de tomar la plaza derrotando a 400 
franceses y a 380 traidores en el paraje “La Laja”, en donde 120 
Pahuatecos, comandados por: el Coronel José Luis Lechuga; el Tte. 
Cnel. Nicolás Mérida; el Tte. Cnel. José María Morales; los Capitanes 
José María Hernández, Felipe Carrillo, Pascual Rosales, Carmen 

Barreda, Basilio Gutiérrez, Miguel Lechuga y José Domingo salieron 
victoriosos, contribuyendo valerosamente “La Partida Suelta”, 
integrada por voluntarios, a las órdenes de los capitanes Feliciano 
Trejo y Benignio Jiménez.  

Por decreto el H. Congreso Constitucional del Estado, el 14 de febrero 
de 1861, se designa “Villa de Pahuatlán de Valle” para honrar la 
memoria del General Don Leandro Valle1. 

6. DIAGNÓSTICO 

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL  

En esta Sección se muestra un diagnóstico general del Municipio de 
Pahuatlán tomando como referente la situación actual y el diagnostico 
situacional del Municipio 2013 elaborado por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla en el 2013. 
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6.1 DELIMITACIÓN Y/O LOCALIZACIÓN DEL ÁREA DE 
ACTUACIÓN 

Al norte: con calle El Calvario y Santa Cruz, entre calle 2 de abril y 
calle 5 de Mayo. 

Al sur: con calle Carlos B. Zetina, entre calle José Luis Lechuga y 
Gabriel Mancera. 

Al oriente: con calle 5 de Mayo, entre calles; Santa Cruz, Reforma, 
Téllez Vaquier y Portal Zaragoza.  

Al poniente: Con calle 2 de abril, entre calles; el Calvario, Reforma, 
Téllez Vaquier y Portal Zaragoza. 

 
Polígono denominado “PUEBLO MÁGICO” 

OROGRAFÍA 

Se localiza en la porción noroeste de la Sierra Norte; la Sierra de 
Puebla forma parte de la Sierra madre oriental, el Municipio se 
asienta sobre una pequeña planicie de las laderas del cerro de Ahíla. 

Sus coordenadas geográficas son los paralelos 20º 13' 12” y 20º 21' 
98” de latitud norte, y los meridianos 98º 04' 18” y 98º 12' 12” de 
longitud occidental. Sus colindancias son: al Norte con Tlacuilotepec y 
el estado de Hidalgo, al Sur con Naupan y el estado de Hidalgo; al 
Oeste con Naupan y Tlacuilotepec, y; al Poniente con el estado de 
Hidalgo y Honey. 

Tiene una superficie de 80.37 kilómetros cuadrados, lo que lo ubica 
en el lugar 140 respecto a los demás municipios del estado2, la 
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superficie del territorio municipal presenta elevaciones variadas que 
van desde los 650 hasta los 2,000 msnm. 

 
2 Fuente Informativa INEGI. 

CLIMA  

En el Municipio se presenta la transición de los climas templados 
de la sierra norte, a los cálidos del declive del Golfo. Se identifican 
dos climas: clima templado húmedo con lluvias todo el año; 
temperatura media anual entre 12º y 18ºC; temperatura del mes 
más frío entre -3 y 18ºC, precipitación del mes más seco mayor de 
40 milímetros de lluvias invernales, con respecto a la anual, menor 
de 18. Es el clima predominante: se identifica en la porción 
meridional.  

Clima semicálido subhúmedo con lluvias todo el año; temperatura 
media anual mayor de 18ºC; temperatura del mes más frío entre -3 y 
18ºC; precipitación del mes más seco mayor de 40 milímetros; por 
ciento de lluvias invernales, con respecto a la anual, menor de 18. Se 
presenta en la porción septentrional del municipio. 
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 

INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de las Cartas de Climas, Precipitación Total Anual y 

Temperatura Media Anual 1:1 000 000, serie I. 

6.2 PRINCIPALES LOCALIDADES: 

PAHUATLÁN DE VALLE  

Cabecera Municipal, su principal actividad económica es el comercio, 
el número de habitantes aproximado es de 3,050. Tiene una distancia 
aproximada a la ciudad de Puebla de 167.5 km. Y un tiempo 
aproximado de viaje de tres horas y media.  

SAN PABLITO 

Su principal actividad económica es la artesanal, papel amate y 
chaquira, su número de habitantes aproximado es de 2,760 y tiene 
una distancia aproximada a la cabecera municipal de 12 km.  

XOLOTLA 

Su principal actividad económica es la agricultura y como artesanía el 
bordado, su número de habitantes aproximado es de 2,390 y tiene 
una distancia aproximada a la cabecera municipal de 14 km.  

ATLA 
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Sus principales actividades económicas son: agricultura, caficultura, 
bordados y artesanías, su número de habitantes aproximado es de 
1.685 y tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 10 
km.  

TLALCRUZ 

Sus principales actividades económicas son la agricultura y la 
caficultura, su número de habitantes aproximado es de 1,002 y tiene 
una distancia aproximada a la cabecera municipal de 12 km. 

ZOYATLA DE GUERRERO 

Su principal actividad económica es la caficultura, su número de 
habitantes aproximado es de 937 y tiene una distancia aproximada a 
la cabecera municipal de 12 km.  

ATLANTONGO 

Sus principales actividades económicas son la agricultura, artesanías 
y bordado, su número de habitantes aproximado es de 684 habitantes 
y tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 18 km.  

CUAUNEUTLA DE LA PAZ 

Su principal actividad económica es la cafeticultura, su número de 
habitantes aproximado es de 709 y tiene una distancia aproximada a 
la cabecera municipal de 13 km. 

 
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 

INEGI. Información Topográfica Digital Escala 1:250 000 serie 
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Según datos del censo 2010 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), Pahuatlán cuenta con una población total de 
20,618 habitantes, de los cuales 9,905 son hombres y 10,713 
mujeres. 

6.3 OFERTA TURÍSTICA 

Pahuatlán ha sido reconocido como una localidad que ofrece a sus 
visitantes la exuberancia de su entorno natural, un trato cálido y 
amable; costumbres y tradiciones de gran arraigo; riqueza histórica y 
cultural; una singular gastronomía, a lo que suma, como símbolo 
indiscutible, el papel amate y la cultura generada alrededor de él.  

6.3.1 EQUIPAMIENTO TURÍSTICO 

6.3.1.1 CAPACIDAD DE HOSPEDAJE 

Pahuatlán a partir de su denominación como Pueblo Mágico marzo 
2012, se aperturaron 3 hoteles, actualmente dentro del Municipio 
existen 7 hoteles y zonas para acampar. 

HOTEL SAN CARLOS  

Este hotel, propiedad de la familia Baños Aparicio, está calificado con 3 
estrellas y su construcción, que corrió a cargo del arquitecto pahuateco 
Leonel Lechuga, es una mezcla de arquitectura vernácula con elementos 
prehispánicos.  

Cuenta con los servicios de restaurante, bar, alberca, temazcal, 
mirador, tienda de artesanías, sala de conferencias, áreas verdes, una 
galería y estacionamiento. Los dueños tienen proyectos a futuro que 
incluyen una alberca con clima, sala de masajes, jacuzzis en las 
habitaciones y un mini spa. Tiene 35 habitaciones divididas en 
master suites, junior suites, habitaciones triples, sencillas e 
individuales. En temporada baja da empleo a alrededor de 8 
personas, las cuales suman hasta 18 en temporada alta. 

HOTEL JARDÍN 

Cuenta con 17 habitaciones divididas en cuádruples, triples, dobles, y 
sencillas. Los servicios que presta son los básicos: hospedaje, 
estacionamiento y agua caliente. Actualmente, debido a la demanda 
turística en aumento, las habitaciones han sido remodeladas en su 
totalidad. 

HOTEL VALLE PAHUATLÁN  

La apertura del hotel fue en el año 2014, cuenta con 7 habitaciones, 
tiene una capacidad para 30 personas, se encuentra a un costado de 
la Plaza Principal de Pahuatlán. 
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HOTEL DAANCALAM 

2014 fue el año de su apertura, cuenta con 18 habitaciones, tiene 

una capacidad para 66 personas, se encuentra a un costado de la 
plaza principal. 

RANCHO SANTA ELENA 

Se empezó a construir en el año de 2008 por iniciativa del C. Alfredo 
Guzmán. Cuenta con una superficie de 30,000 m2, y tiene zonas de 
camping, salón de fiestas, áreas verdes, asadores, juegos infantiles, 
chapoteaderos, cancha de futbol, senderos pintorescos, 
estacionamiento. Además de un pequeño hotel con 10 habitaciones 
dobles de tipo rústico. Se localiza a 7 km. de Pahuatlán, Carretera 
Estatal 106. 

CABAÑAS EL MIRADOR 

Se trata de 8 cabañas rústicas con capacidad para 6 personas cada 
una, elaborada con materiales de la región como adobe, teja y 
madera, también cuenta con una cancha de frontón, una de 
basquetbol, un auditorio con capacidad para 500 personas, áreas 
verdes y recorridos a caballo. 

POSADA MARÍA ISABEL 

Hotel ubicado a un costado del Mercado Municipal, cuenta con 11 
habitaciones, se trata de un hotel que conserva algunas piezas de 

oficina que se utilizaban en años de nuestro pasado en Pahuatlán, el 
hotel fue construido en el año 2013.   
 

CAPACIDAD DE HOSPEDAJE EN PAHUATLÁN PUEBLO MAGICO 

ESTABLECIMIENTO CAPACIDAD UBICACIÓN 

Hotel San Carlos 40 habitaciones. 2 de abril No. 26 Col. Centro. 

Hotel Jardín 18 habitaciones. Téllez Vaquier No. 3, Col. Centro. 

Hotel Valle Pahuatlán 7 habitaciones. Portal Zaragoza No. 5, Col. Centro. 

Hotel Daancalam 10 habitaciones. Plaza Principal No. 1. Col. Centro 

Rancho Santa Elena 8 habitaciones. A 7 km de Pahuatlán, Carretera Estatal 106 

Cabañas El Mirador 8 cabañas. Barrio el Mirador. 

Posada María Isabel 11 habitaciones. Gabriel Mancera No. 7, Col. Centro. 
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Levantamiento estadístico 

A Partir del 2012 se tiene registro por parte de la Secretaria de 
Turismo del Estado una ocupación hotelera de 16.28 en el Municipio, 
ya que anteriormente no se tenía un registro estadístico alguno ya 
que solo se contaban hasta el 2013 dos Hoteles.  

De acuerdo a los resultados arrojados por el Sistema de Información 
estadística estatal hasta el 2014 se presentan las siguientes variables 
estadísticas en el Municipio de Pahuatlán.  

 

DESTINO Ocupación Hotelera Variación 

2011 2012 2013 2014 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 

Pahuatlán  16.28 17.20 18.71    5.71% 

 

DESTINO Afluencia de Visitantes  Variación 

2011 2012 2013 2014 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 

Pahuatlán   13,167 15,973    21.31% 

 

DESTINO Estadía  Variación 

2011 2012 2013 2014 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 

Pahuatlán   1.59 1.61    1.26% 

 

DESTINO Derrama Económica  Variación 

2011 2012 2013 2014 2010-2011 2011-

2012 

2012-2013 2013-2014 

Pahuatlán    8,909,476 11,024,858   23.74% 

 

La ocupación hotelera del Estado de Puebla según el sistema Nacional 
de información estadística del sector turismo de México (DATATUR) la 
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ocupación promedio anual en el destino durante el año 2011 fue de 
49.21%; en el 2012 del 53.15% y para el 2013 del 60.85%. 

El gasto promedio diario del turista por día en Pahuatlán es de 
$847.00 (ochocientos cuarenta y siete pesos), la estadía promedio de 
acuerdo a los índices de competitividad es de 1.61, la derrama 
económica generada hasta el 2014 fue de 8, 909,476 y la afluencia de 
visitantes fue de 15,937.  

6.3.1.2 GASTRONOMÍA 

La comida típica del Municipio de Pahuatlán es el resultado del 
sincretismo entre las culturas totonaca, nahua y otomí, sazonada con 
ingredientes occidentales que trajeron los conquistadores españoles.  

El mejor lugar para conocer la gran diversidad de productos 
alimenticios que en el Municipio nacen, y de otros más que son 
traídos de otras regiones, es el mercado dominical, que se instala en 
la cabecera municipal, y en el cual muchos pahuatecos, 
generalmente comunidades de los alrededores, llevan a vender los 
productos que ellos mismos siembran.  

Muchos de los productos con los que se cocina en el Municipio son de 
temporada, es decir que sólo se consiguen en determinadas épocas 
del año. Por ejemplo, las chicatanas o chicales (hormigas) se obtienen 
únicamente durante la temporada de lluvias, cuando este tipo de 
insectos construye su hormiguero. Los pobladores salen de noche a 

buscar estos nidos, de donde extraen a las hormigas; la recolección 
no es fácil y ésta puede durar toda la madrugada, de ahí que su costo 
sea un poco elevado.  

Los platillos más emblemáticos del Municipio son la salsa de chicales, 
tamales enrollados (rellenos de garbanzo y acompañados con chiles 
serranos fritos), tamales de hollejo, tamales de cacahuate, mole 
poblano con distintas variantes que dependen de la zona en la que se 
cocine, tlayulas, taquitos de cebolla, cacahuates hervidos, tostados, 
asados o crudos, panes de granillo y huevo, pascal (cacahuate seco 
con chile ancho, aceite, cilantro y chayote), tlaxcales, tortitas de 
equemite, itacates, pipián, mole de nopal (cocinado durante la 
cuaresma), consomé de borrego, quelites, y mucha más variedad 
platillos. Por supuesto, en el Municipio también es posible degustar 
comida típica de todo México, como flautas, quesadillas, tacos, 
etcétera.  

En cuanto a los postres, la mayoría de la dulcería típica de Pahuatlán 
está hecha a base de piloncillo.  
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Además, el Municipio cuenta con una buena variedad de bebidas 
tradicionales entre las que destaca el atole, el cual se hace de 
diferentes productos: cacahuate, piña, cacao, mora, maíz (atole agrio; 
también se preparan distintos tipos de licores a base de aguardiente, 
como el de acachul (fruta del arbusto que recibe el mismo nombre), el 
de piña, el de café, el de jobo y otras frutas. Otras bebidas que se 
pueden probar en Pahuatlán son el café (hecho de distintos granos). 

Los sitios gastronómicos con los que cuenta Pahuatlán son los 
siguientes: 

 

SITIOS GASTRONOMICOS 

NOMBRE TIPO DE COMIDA UBICACIÓN 

Mercado Municipal Mexicana / Regional  
C. Gabriel Mancera a un costado del 

Palacio Municipal. 

Fonda Güina Mexicana / Regional Miguel Hidalgo No. 5. Col. Centro 

Restaurante “Tere” Mexicana / Regional 5 de mayo, Col. Centro. 

Portal Kafekalli Mexicana / Regional Portal Benito Juarez No. 3 Col. Centro 

Restaurante San Carlos Mexicana / Regional 2 de abril No 26, Col. Centro 

Restaurante El Amigo Mariscos  
5 de mayo con esquina Téllez Vaquier, 

Col. Centro. 

Restaurante La Mansión Mariscos Barrio de Palpa. 

Cocina “La Glorieta” Mexicana / Regional Hidalgo S/N 

Restaurante La Cabaña Mexicana / Regional 
Calle 5 de mayo - Callejón Santa Cruz 

Col. Centro. 

Antojitos Doña Vito Antojitos Regionales  Portal Zaragoza No3 

Antojitos Julia Antojitos Regionales Portal Benito Juárez 

Antojitos Doña Rosa Antojitos Regionales Portal Benito Juárez 

Antojitos Chely Antojitos Regionales Calle 2 de abril 

Antojitos Turísticos Antojitos Regionales Calle Carlos B. Cetina 

Cocina “El Jacalito” Mexicana / Regional Barrio de Palpa 
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Fonda Pahuatlán Mexicana / Regional Calle 2 de abril, Col. Centro. 

Cocina La Rosa 

Mexicana 
Mexicana / Regional Calle 2 de abril, Col. Centro. 

 

6.3.1.3 OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 

El Municipio de Pahuatlán cuenta con un módulo de información 
turística, ubicado en el portal Zaragoza. No. 3.  

 

6.3.1.4 GUÍA DE TURISTAS  

El Municipio cuenta con anfitriones turísticos que permiten generar 
mayor información para nuestros visitantes, así como mayor difusión 
de nuestro Patrimonio. 

6.3.2 ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

6.3.2.1 NATURALES 

El Municipio de Pahuatlán tiene contrastes climáticos que van desde 
lo frio con sembradíos de maíz y bosques de pino, ocote y encino, el 
templado con cafetos y cañaverales, hasta el caluroso con frutas semi 
tropicales, pastizales o maderas preciosas como cedro rojo, la canasta 
de frutas es variada como: mango, plátano, naranja, durazno, zapote, 
cáchala y otras especies propias de la región. También se siembra 
cacahuate, chile, fríjol y garbanzo. La producción de diversas plantas 
medicinales también es de consideración. La fauna está compuesta 
por: zorros, tlacuaches, ardillas, conejos, mapaches, tuzas, 
armadillos, onzas y murciélagos, diversos reptiles y batracios y un 
infinito número de insectos. 
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La exuberancia del entorno natural en el que se encuentra Pahuatlán 
permite al visitante disfrutar de una agradable jornada en el destino; 
donde podemos admirar las riquezas naturales que nos muestra 
Pahuatlán: 

MIRADOR DE AHÍLA 

A 1,750 metros de altura se localiza la comunidad de Ahíla, donde la 
principal actividad es la floricultura. También es visitada por ciclistas 
experimentados en down-hill, que acuden en caravana para realizar el 
difícil reto. La altura y las condiciones permiten también el vuelo en 
parapente. Desde aquí disfrutarás de la vista privilegiada, una vista 
espectacular de Pahuatlán y de todas las comunidades del Municipio.  

EL CERRO DEL FLOJO 

Había un señor casado al que no le gustaba trabajar, este señor 
tenía unas tierras de cultivo en este cerro y todos los días subía al 
cerro para realizar labores del campo, el señor llegaba al cerro y no 
trabajaba se la pasaba todo el día descansando, la esposa pensaba 
que trabajaba mucho en el cerro porque le decía que estaba muy 
agotado por el trabajo, poco a poco comenzó a sospechar que el 
señor la engañaba y en realidad no trabajaba, un día para quitarse 
de la duda decidió subir al cerro a dejarle sus alimentos y a la vez 
asegurarse de que su esposo si trabajaba, cuando llego se 
sorprendió al ver que las tierras no estaban sembradas, se molestó 

mucho y fue hacia unos árboles cerca de un precipicio, donde 
descansaba su esposo al encontrarlo comenzaron a discutir, y 
cuando se encontraban muy cerca del precipicio se soltó una gran 
corriente de aire que los hizo caer a éste, la esposa cayo al fondo y el 
señor quedo colgado en el precipicio, actualmente en ese lugar hay 
una especie de estatua de piedra, la cual se dice es el “Señor flojo”. 

EL TAMBORILLO 

Localizada al oriente del Municipio, en la zona náhuatl cerca de la 
comunidad de alta. El acceso es complicado, motivo por el cual se 
recomienda sólo a turismo especializado. Se localiza a 30 minutos del 
centro de Pahuatlán. El camino es un sendero y el terreno que bordea 
la montaña de Atla es accidentado. 

RÍO ACALAPA 

Este rio se distingue por que alberga a una colonia de pericos y a una 
colonia de golondrinas en uno de los cañones de su cauce bonitas 
posas y agradables aromas. 
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También es conocido como el rio San Marcos el cual hasta este punto 
ya tiene uniones de diferentes ríos y distintos arroyos y riachuelos por 
ejemplo el rio de pahuatitla, rio chixtla y el rio de naupan que son los 
ríos que se unen al rio san Marcos el cual desemboca en Veracruz. En 
este rio se encuentran diferentes especies endémicas, por ejemplo: 
truchas y chacales. 

RÍO PAHUATITLA 

De las Primordiales riquezas del Municipio es sin duda la naturaleza, 
que ha sido benévola con nosotros en cuanto a clima y paisajes, Rio 
Pahuatitla es una de las principales arterias de la hidrografía del 
Municipio, actualmente existen pozas ideales para el esparcimiento, 
puentes colgantes que complementan esta aventura.  

ZOHUAPILPA 

Cerro ubicado en la comunidad de Atla, donde las tradiciones nahuas 
permanecen en agradecimiento a los recién nacidos de la etnia 
Náhuatl traídos al mundo por las tradicionales parteras, realizando 
un rito en este lugar por el buen nacimiento del infante y la pronta 
recuperación de la madre, esta tradición se lleva a cabo desde los 
primeros asentamientos de esta región, hasta la fecha continúan 
llevándose a cabo estos rituales siendo una de las tradiciones de los 
asentamientos Nahuas. 

6.3.2.2 CULTURALES (FIESTAS Y TRADICIONES) 

FIESTA DE SANTIAGO APÓSTOL 25 DE JULIO  

Fiesta totalmente religiosa en la que se mezcla la música de viento 
con misas solemnes y con procesiones de todas las comunidades, que 
van a la cabecera municipal para ser partícipes de esta gran 
celebración. 

Se eligen feligreses que prestan su servicio a la parroquia desde hace 
muchos años, para organizar y vestir al patrono, que deberá quedar 
listo para la fiesta. 

Las calles son adornadas con colores rojo y amarillo, mismos que se 
complementan con los colores de los fuegos pirotécnicos, con el 
tradicional jaripeo en la plaza principal y con el baile que cierra esta 
importante fiesta. 

SEMANA SANTA  

Durante los cuatro días que dura esta fiesta, llena de solemnidad y 
alegría a la vez, la Parroquia del Señor Santiago se cubre de olor a 
incienso, de color púrpura, de velas y flores, como azucenas y nardos, 
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que rivalizan en belleza, de imágenes religiosas ataviadas con 
vestimentas para la ocasión, de fieles y del sonido que sale de la torre 
campanario. La celebración se lleva a cabo en el mes de abril, entre 
cantos, liturgias, música fúnebre, algunas danzas y mucha devoción. 
Esta fecha significa para el Municipio, en cuanto a turismo, una de 
las más importantes, pues es una en la que se recibe mayor número 
de visitantes. 

LAS FIESTAS DECEMBRINAS (TRADICIONALES POSADAS)  

La época navideña en Pahuatlán se vive como en pocos lugares. Es 
esperada por toda la comunidad, la cual se agrupa en distintos 
sectores que se encargan de organizar y ejecutar las actividades de 
cada uno de los días.  

Se celebran en total nueve posadas, distribuidas entre los días del 16 
al 24 de diciembre. Se lleva a cabo la peregrinación por las calles del 
pueblo y, cuando ésta termina, se reparten aguinaldos a todos los 
niños mientras la música de viento empieza a sonar en el kiosco del 
pueblo. Después de la misa diaria se queman los toritos o castillos 
(fuegos pirotécnicos), los cuales iluminan los ojos de todos los 
espectadores. En la cancha principal, como es costumbre, los niños y 
jóvenes se aglutinan para “quemar el torito”.  

No pueden faltar las piñatas llenas de dulces, fruta y cacahuates, que 
son ofrecidas por los organizadores para el deleite de los menores.  

El ponche es la bebida más tradicional de la época, y viene muy bien 
con las noches frías de diciembre y con los buñuelos preparados con 
anís y panela, y acompañados con miel. Los niños se divierten 
quemando cuetes y luces de bengala que armonizan con los arreglos 
navideños colocados en todo el pueblo.  

Para la última posada, celebrada el 24 de diciembre, se acostumbra 
escoger la casa de un habitante para que se haga la representación 
en vivo del nacimiento de Jesucristo. Los anfitriones ofrecen a los 
asistentes ponche, tamales, aguinaldos, silbatos y luces de bengala, 
como agradecimiento por la compañía. Después se celebra la misa 
de medianoche.  

Para el fin de año se hace la quema de fuegos pirotécnicos, cuyos 
atractivos principales son el castillo de fuego que alcanza hasta los 20 
mts. de altura y las bombas marinas que iluminan el cielo pahuateco 
como señal de la llegada del año nuevo. 

DÍA DE MUERTOS  
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La celebración de los muertos es una de las más importantes en el 
calendario religioso de Pahuatlán y una de las más esperadas en el 
año por los habitantes. Ésta requiere de una amplia erogación de 
recursos materiales que, junto con la gente, dan forma y vida a esta 
fiesta.  

Comienza con la visita a los panteones para hacer la limpieza de las 
tumbas, en las que se colocan, a modo de ofrenda, flores para los 
difuntos. Después se bendicen veladoras que serán colocadas en los 
altares de las iglesias. 

Las compras para la fiesta se realizan en el mercado dominical de la 
cabecera municipal, en el que se encuentra todo tipo de productos 
necesarios para la colocación de los tradicionales altares, como velas, 
incienso, cerámica, cestería, textiles, papel, flores, aves, y los 
ingredientes necesarios para la elaboración del mole, del pan, la fruta, 
etc.  

Desde una semana antes se instala el mercado de flores, donde se 
pueden obtener los ornamentos que serán utilizados en la 
preparación de los alimentos propios del altar. El día 31 de octubre 
se coloca un arco en el altar de la casa, el cual consiste en una 
estructura hecha de caña de azúcar cubierta con flores de 
cempaxúchitl, sempiternas y mano de león; también se le cuelgan 
frutas como plátanos, manzanas, naranjas, mandarinas, además de 

muñecos de pan.  

Las veladoras son indispensables para el altar, pues representan la 
luz que acompaña y guía a los difuntos durante el viaje de regreso a 
casa; además se coloca un camino hecho con pétalos que sirve para 
indicarles que, en casa, todo está listo para recibirlos. Las imágenes 
que se colocan en el altar pueden ser de tipo religioso o bien la 
fotografía del difunto al que esté dedicada la ofrenda.  

Del 31 de octubre al 2 de noviembre, el trabajo de las mujeres es 
intenso. Preparan tamales y mole (el cual merecería un capítulo 
aparte por su proceso artesanal de elaboración), además de las 
bebidas que se ofrendarán.  

El 31 de octubre inicia formalmente la colocación de la ofrenda para 
los difuntos, misma que está dedicada a los infantes. Los primeros en 
llegar son los lactantes, pues se cree que tienen la habilidad de 
transportarse en forma de viento. Según la tradición, dicha cualidad 
se debe a que no probaron alimentos cocinados: no comieron maíz ni 
tuvieron vínculo con el fuego ni con los productos de la tierra.  
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Después, a partir del mediodía, y hasta el primero de noviembre, 
“llegan” los niños finados que comieron maíz y los adolescentes que 
no tuvieron relaciones sexuales. En la mesa del altar se distribuye el 
banquete propio de los niños: pascal, tamales de cacahuate, frutas, 
leche, agua y dulces típicos de manufactura local. 

En la tarde del día primero de noviembre comienzan a llegar los 
adultos. Primero los jóvenes y los ancianos, y hasta el día dos los 
fallecidos en edad madura.  

La ofrenda principal de ese día se compone de mole acompañado de 
gallina o guajolote; también se ofrece pan, chocolate, dulces 
tradicionales, refrescos, cervezas, aguardiente y tabaco, así como las 
comidas que el difunto saboreó en vida.  

En la mesa del altar nunca falta un vaso con agua como ofrenda 
permanente y una veladora extra que se pone a favor de las almas en 
pena, y se coloca junto al altar la ropa del difunto y sus accesorios 
personales, además de procurar que los alimentos ofrendados sean 
los que le agradaron en vida, principalmente cuando el fallecimiento 
ocurre durante el mes de octubre.  

La misa “grande” es oficiada en el panteón municipal, donde los 
familiares acuden para despedirse de sus fieles difuntos.  

Después de la misa de mediodía, y habiendo despedido a los difuntos, 
es tradición que la familia se reúna a consumir la ofrenda, invitando a 

los amigos y compadres a la casa.  

Es costumbre en la cabecera municipal que las escuelas participen 
elaborando altares típicos, tanto de la región náhuatl como de la 
región otomí, para así mostrar a los visitantes las tradiciones del 
pueblo. Estos altares permanecen expuestos frente al palacio 
municipal durante toda la celebración. 

FIESTAS PATRIAS  

Las fiestas Patrias en Pahuatlán son de huapango y pirotecnia, 
después del grito la gente se reúne en la plaza principal para celebrar 
la Independencia de México al ritmo de sones huastecos, jaripeos, 
cabalgatas y de más actividades culturales.   

LA BATALLA DEL 28 DE ENERO 

La Batalla del 28 de enero fue un acontecimiento histórico que tuvo 
lugar en Pahuatlán en el año de 1865. Actualmente la celebración es 
acompañada de desfiles, danzas y eventos culturales.    

FIESTA EL ALTEPEHUITL, ATLA  
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Es la fiesta grande del pueblo de Atla y la de su santo patrono. Dura 
toda una semana, y en ella se pueden apreciar desde fuegos 
pirotécnicos hasta danzas autóctonas.  

Su organización corre a cargo de los mayordomos, quienes avisan y 
mandan llamar al cura de Pahuatlán para oficiar las misas. La 
primera es dedicada a las ánimas de los antepasados (misa de 
difuntos) y en esta misa se acostumbra hacer la visita al panteón para 
llevar flores y limpiar las tumbas de los familiares. Durante el resto de 
la semana, las misas se dedicarán a diferentes deidades, como la 
Virgen de Guadalupe, la Virgen de la Candelaria, la Virgen de la 
Concepción y el último día se dedica a San José.  

A lo largo de toda la fiesta se acostumbra tener el acompañamiento de 
la banda de viento. Los mayordomos son los encargados de otorgar 
los recursos para la comida que se ofrece a todos los habitantes y 
visitantes, mientras que las mujeres de la localidad se encargan de la 
preparación de los platillos y bebidas, que consisten en mole, tamales, 
café, pulque, aguardiente, entre otros.  

En las procesiones, la gente lleva carrizos con los que se hacen las 
vallas por las que han de pasar los santos. Los collares que utilizan el 
sacerdote y los mayordomos son elaborados con flor de mayo y 
buganvilias. Las danzas tradicionales son ejecutadas en la plazuela 
principal durante todas las procesiones. El huapango nuevamente 

hace acto de presencia en esta fiesta. La exposición de las artesanías 
nahuas es algo que pueden apreciar los visitantes durante esta fecha.  

Los fuegos pirotécnicos se reservan para el día de cierre de la fiesta, 
los cuales, junto con el baile popular, atraen la atención de los 
habitantes de las comunidades cercanas e incluso de la cabecera 
municipal. 

FIESTA DEDICADA A SAN JUAN BAUTISTA, ACALAPA, 24 DE 
JUNIO  

Esta fiesta religiosa se lleva a cabo a lo largo de una semana. La 
iglesia local es adornada con flores y veladoras que acompañan las 
misas. También hay procesiones, realizadas con gran solemnidad, a 
las que acuden los vecinos de otras comunidades devotos de este 
santo.  

Los días se dividen en eventos: se dedica un día para el jaripeo, donde 
se acostumbra que los jinetes locales hagan montas para el deleite de 
los visitantes. Además, se organizan torneos deportivos en los que 
participan equipos incluso de otros municipios.  
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El huapango es costumbre en esta fiesta, mientras que la comida 
típica es el mole poblano. Uno de los principales atractivos es el río de 
agua cristalina caracterizado por sus pozas, y en el que se pueden 
pescar acamayas, chacales y truchas, especies que resultan en 
deliciosos guisos típicos de la región. 

XILEPA, 1, 2 Y 3 DE MAYO  

Se celebra en esta fiesta a la Santa Cruz, en ella se pueden encontrar 
fuegos pirotécnicos. El día 3 de mayo se organiza una kermes, una 
carrera de encostalados, torneos deportivos, presentaciones de ballets 
folclóricos, el tradicional huapango y el baile popular. El río que 
atraviesa esta comunidad es muy visitado en la temporada por la 
limpieza de sus pozas. 

EL HUAPANGO  

Es uno de los estilos de música más escuchado en Pahuatlán, 
Municipio que forma parte de la Huasteca. Su nacimiento es producto 
de la mezcla de los diferentes sones que existen en la zona, y nunca 
falta en las fiestas del pueblo, pues, al tener un sonido alegre, es ideal 
para amenizarlas, incluido el Jueves Santo, el 25 de julio y el 15 de 
septiembre. En Pahuatlán se llevan a cabo eventos importantes de 
música de huapango. Por supuesto, el Municipio cuenta con su 
propio huapango, escrito por Elpidio Ramírez Burgos “el viejo”, quien 
además es autor de “la Malagueña”, “la Cecilia”, “la Rosa”, entre otros 

huapangos. 

De acuerdo a los indicadores básicos de la actividad turística en el 
Municipio existen 5 Festividades en las que se incrementa la afluencia 
turística durante el año, en las cuales se presentan: 

 

EVENTO  MES DE TEMPORADA 

Semana Santa Marzo-Abril  

Fiesta del Señor Santiago Apóstol 25 de Julio  

15 de septiembre Septiembre  

Día de muertos Noviembre  

Fiestas decembrinas Diciembre  
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Las temporadas con mayor afluencia turística para el Municipio se 
presentan en Semana Santa, verano y diciembre. 

En Pahuatlán a la fecha marzo 2015 se tienen registradas 99 
habitaciones y un total de 7 hoteles; entre ellos cabañas y posadas: 1 
hotel categoría 3 estrellas, 1 hotel categoría 2 estrellas y el resto no 
presentan clasificación.  

La Dirección de Turismo Municipal con el apoyo del Comité Pueblo 
Mágico, el Consejo Municipal de Turismo y el cronista Municipal han 
impartido cursos para más de 60 Anfitriones Turísticos, donde hasta 
la fecha 20 se encuentran en operación.  

Los principales accesos para el Municipio son desde la ciudad de 
Tulancingo Hidalgo, Carretera estatal que va de Apizaco a Tlaxco – 
Chignahuapan -Tulancingo, Central de Autobuses de Puebla con 
escala en la Central de Autobuses de Tulancingo, Terminal de 
Autobuses del Norte o al oriente a San Martín Texmelucan o Apizaco 
desde la TAPO y Carretera federal 132 Puebla-Tulancingo. 

6.3.2.3 ARQUITECTÓNICOS 

Pahuatlán cuenta con una gran diversidad de arquitectura civil, en la 
cual podemos apreciar algunas de las épocas por las que ha pasado, 
actualmente estos espacios fungen principalmente como lugares de 
actividad pública, cultural y de servicios para la ciudadanía. En lo 
siguiente mencionamos las más importantes: 

TEMPLO DE SAN PABLO 

Este templo es de reciente creación, tiene un atrio y un campanario 
en el cual se sitúan las campanas y una cúpula la cual sostiene una 
cruz latina, en el presbítero se localiza el altar mayor al centro está 
colocada la escultura de San Pablo tallada en madera además tiene 
pinturas que fueron pintadas al óleo de San Pedro y San Pablo; 
además podemos encontrar esculturas talladas en madera como: San 
Pablo, Señor de Chalma, Santo Entierro, Purísima Concepción, San 
Martín, Virgen con el niño, Señor Santiago, un crucifijo, pinturas de 
la Virgen Dolorosa y una escultura de la Virgen Indígena. 

Los materiales de esta construcción principalmente son de: madera, 
piedra, vigas de madera, tejas de barro, mampostería de barro y 
repellado al interior. 

PORTAL BENITO JUÁREZ Y PORTAL ZARAGOZA 

El C. Regino Cruz Arroyo, prominente señor de negocios de la 
comunidad fue quien construyó  estos dos portales a inicios del siglo 
XX. Ultimados como sitios de reunión donde se realizaban los 
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primeros huapangos, así también fueron utilizados en actos públicos 
como el 15 de septiembre y mítines políticos de la época. 

PALACIO MUNICIPAL 

Este edificio originalmente se utilizó como escuela primaria, sin 
embargo al pasar de los años, cerca del año 1900, se construyó la 
segunda planta del inmueble y fungió como cede del ayuntamiento. 

Lo que ahora es el palacio municipal antes era la escuela Leandro 
valle que empezó su función como escuela en 1888 años después la 
escuela Leandro valle tubo sus propias instalaciones. 

 Palacio municipal inaugurado por el C. Dr. y Gral. Rafael Moreno 
Valle, Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Pahuatlán de 
valle, enero 28 de 1972. 

IGLESIA DEL SEÑOR SANTIAGO 

La Parroquia del Señor Santiago, es la iglesia más antigua y más 
grande del Municipio; está ubicada en el centro de Pahuatlán a cual 
adorna la cabecera municipal de Pahuatlán desde hace más de 400 
años , cuenta con un altar de estilo neoclásico del siglo XX y fue 
fundada por frailes Agustinos en época de evangelización como un 
convento en el año de 1551 por Fray Pedro Serrano, 120 años más 
tarde se convierte en Parroquia y lo que constata de este hecho; es 
que la primer acta de bautizo que se tiene en el archivo corresponde 

al año 1652. 

La arquitectura de la iglesia es en su mayoría Agustina con tintes de 
arquitectura rococó y vernácula, la construcción de la iglesia se 
compone por tres pequeños altares, el altar mayor y un sagrario, 
además de contar con una capilla abierta, un antiguo bautisterio, la 
casa cural (casa del párroco) y el campanario que aún hace repicar 
sus campanas cada 15 minutos con un total de 3 llamadas por cada 
celebración.Actualmente la parroquia conserva en sus muros sus 
litografías y se pueden ir adorar las esculturas de: San José, La 
Inmaculada Concepción, Santiago Matamoros, Sagrado Corazón de 
Jesús y Señor del Triunfo.Los materiales de todas las construcciones 
este edificio religioso-cultural son: madera, teja, piedra, cemento y 
barro cocido.  

IGLESIA DE SAN JUAN ACALAPA 

En el particular caso de esta iglesia, no se cuenta con registro del año 
de su fundación. La diferencia con las demás iglesias del Municipio es 
que la torre del campanario está separada de la demás construcción 
del templo en la parte superior tiene una cúpula la cual sostiene una 
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cruz latina, es una de las torres más altas del municipio y cuenta con 
3 campanas las cuales tienen una interesante descripción: en la 
primera campana se lee, “SAN JUAN (BAUTISTA) ACALAPA 1819 
GONZÁLES, en la segunda campana: “SANTA MARÍA 1821”, y en la 
tercera se lee “AVE MARÍA PURÍSIMA, AÑO DE 1830”.  

Dentro del Templo en el presbiterio se encuentra el altar mayor y al 
centro se puede observar una vitrina con destellos dorados de la 
imagen de San Juan. En los muros se puede contemplar esculturas, 
crucifijos y la imagen de la Virgen de Guadalupe; cabe mencionar que 
cuenta con un curato y una pila bautismal para celebraciones. 

La construcción de este edificio religioso-cultural está hecho a base de 
materiales como: vigas de madera, teja roja, piedra, mampostería y 
repellado blanco. 

IGLESIA DE SAN ANDRÉS AHILA 

La Iglesia de San Andrés es una de las 3 iglesias más antiguas de 
Pahuatlán está localizada en la comunidad de Ahíla, fue construida 
por los frailes agustinos, se encuentra al poniente de la cabecera 
municipal. 

PUENTE COLGANTE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 

Puente colgante Miguel Hidalgo y Costilla, construido con la 
colaboración de los pueblos de Xolotla, Mamiquetla y Atlantongo, se 

iniciaron los trabajos en 1955, se terminaron en 1956 bajo la 
dirección de C. Pablo Hernández Presidente de la Junta de 
mejoramiento en aquella época, el Puente colgante se construyó con 
la finalidad de conectar a Pahuatlán con las Comunidades Nahuas. 
Actualmente mide 36 metros de altura por 60 de largo, se encuentra 
al margen del Rio Pahuatitla.    

PUENTE COLGANTE DE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 

A 3 km del centro de Pahuatlán se encuentra este puente que une a la 
comunidad de Pahuatlán del Valle con Xolotla y pasa por encima del 
Río Pahuatiltla. Vale mucho la pena tomarse una fotografía con él, 
pues mide 36 metros de altura y 60 metros de largo, tiene más de 50 
años y recientemente se rehabilitó en su totalidad. A escasos metros 
se encuentra la cascada Velo de Novia, digna de visitarse. 

HIDROELÉCTRICA LA TRINIDAD 

A principios del siglo XX el empresario Richard Honey instaló una 
pequeña hidroeléctrica llamada La Trinidad. Poco más tarde, durante 
la época de la Revolución, fue abandonada pero aún existe el 
enigmático edificio y su maquinaria. Al lado se encuentra un río y a 



Orden Jurídico Poblano 

 32 

200 metros una sorprendente cascada, ambos perfectos para pasar el 
rato y admirar el entorno. 

CASA CORONEL JOSE LUIS LECHUGA 

Casa donde nació y vivió el C. Coronel José Luis Lechuga, héroe de la 
reforma y del imperio, las acciones de armas a las que concurrió fueron; 
5 de mayo de 1862 en Puebla, marzo de 1867 sitio de Puebla, 2 de abril 
de 1867 Asalto y Toma de Puebla, abril mayo y junio de 1867 sitio de la 
ciudad de México, 21 de junio de 1867 toma de México, 28 de enero de 
1865 batalla ganada a los franceses y conservadores, en el paraje de 
Xopanapan cercano a la villa de Pahuatlán. 

6.3.2.4 ARQUEOLÓGICOS 

Atla se localiza en el Municipio de Pahuatlán, sus principales 
actividades económicas son: agricultura, cafeticultura, bordados y 
artesanías, y tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal 
de 10 km. El clima predominante es semicálido subhúmedo con 
lluvias todo el año, presenta una temperatura media anual superior a 
18ºC.Cuenta con una población total de 2,172 habitantes (INEGI 
2010). 

Hasta la fecha no se cuenta con algún tipo de información que catalogue 
la época y las causas por las que se hicieron las pinturas, sin embargo, 
según la comunidad y antropólogos que han tenido la oportunidad de 
conocerlas presenta características de la época colonial, de igual forma 

se presentan algunos petroglifos de la época prehispánica, cabe 
mencionar que en la zona donde se encuentran es una zona de ritual 
donde se encuentran algunas ofrendas. 

6.3.3 SERVICIOS 

6.3.3.1 COMERCIO 

BENEFICIO DE CAFÉ (DE DON CONCHE TELLEZ) 

Pahuatlán destaca por su producción de café. Uno de los sitios para 
conocer más sobre este grano es el beneficio de Don Conche Tellez. 
Aquí te explicarán todo del proceso que se requiere para la producción 
del café: la extracción de la pulpa, la fermentación, el lavado, secado, 
pelado y, por último, el tostado. El café que se produce en la región es 
arábigo, pero también hay de las denominaciones caturra y borbón. 

Después del recorrido puedes participar en una cata donde te 
ayudarán a identificar las características de una buena taza de café, 
según su grado de acidez, su cuerpo y aroma. Te sugerimos no perder 
la oportunidad de comprar café recién tostado. 

http://www.vivemx.com/mpo/pahuatlan.htm
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Los beneficios de café son excelente lugar para poder conocer todo el 
proceso de producción, así como el poder degustar el exquisito café 
que se cultiva en la región; los caficultores de la sierra poblana tras 
los años han adquirido gran experiencia perfeccionando su arte, 
cuando ellos nos traen lo mejor de sus cosechas para tostar, el 
resultado es verdaderamente extraordinario. 

TIANGUIS DOMINICAL 

El mejor lugar para conocer la gran diversidad de productos 
alimenticios que en el Municipio nacen, y de otros más que son 
traídos de otras regiones es el Tianguis dominical que se instala en 
la calles que rodean la Parroquia del Señor Santiago, en el cual 
muchos Pahuatecos, generalmente comunidades de los alrededores 
llevan a vender sus productos que ellos mismos siembran; al pasar 
el medio día al término de la misa en la Parroquia poder admirar la 
ejecución de la Danza de los Voladores de las Comunidades 
Náhuatl que conforman el Municipio de Pahuatlán.  

PANADERÍAS 

El pan artesanal con inigualables sabores lo podemos degustar en 
cualquiera de las panaderías que se encuentran a la redonda de la 
Plaza Principal de Pahuatlán una dulzura extensa del Pan tradicional.  

SERVICIOS RECREATIVOS 

 

NOMBRE ACTIVIDADES DOMICILIO 

Balneario “El Paraíso 

Escondido” 

Por otra parte, podrá disfrutar de las maravillosas aguas 

de manantial en sus balnearios y a cercanías caminar por 

su puente colgante lleno de historia. Actualmente los 

balnearios cuentan con zonas de camping, asadores, 

chapoteaderos y albercas donde podrán disfrutar del 

agua de manantial que llena estos lugares. 

Barrio Pahuatitla 

Balneario “Los Manantiales” 

Rancho Santa Elena 

Cuenta con una superficie de 30,000 m2, y tiene zonas 

de camping, salón de fiestas, áreas verdes, asadores, 

juegos infantiles, chapoteaderos, cancha de futbol, 

senderos pintorescos, estacionamiento. Además de un 

pequeño hotel con 10 habitaciones dobles de tipo 

rústico. 

Se localiza a 7 km. de 

Pahuatlán, Carretera 

Estatal 106. 

Beneficio de Café Don Conche 
Excelentes lugares para poder conocer todo el proceso 

de producción, así como el poder degustar el exquisito 

café que se cultiva en la región. 

José Luis lechuga s/n 

Barrio Unido 

Beneficio de Café Pahuatlán 
José Luis lechuga s/n 

Barrio Unido 
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Jardín Botánico Santillán 
Elaboración artesanal de licores de la región; Acachul, 

piña y mora. 

Calle 28 de enero Col. 

Centro 

 

6.3.3.3 SERVICIOS CULTURALES 

La producción de artesanías por parte de las comunidades indígenas 
que habitan el Municipio de Pahuatlán puede resumirse en tres 
vertientes: Papel Amate, Bordados y Chaquira. A continuación, en se 
presentan los lugares donde podemos encontrar el arte heredado por 
artesanos de la región:  

 

NOMBRE ARTESANÍA DIRECCIÓN 

Galería Rafael Lechuga 

Pinturas en Papel Amate, Bordados, 

cuadros decorativos, trabajos en 

chaquira. 

2 de abril col. centro. 

Artesanías Xochiquetzal Bordados de la Región. 2 de abril col. centro. 

Casa cruz Bordados, Papel Amate. Calle Portal Zaragoza # 3 col. centro. 

La Serrana Bordados y cestería. Calle 5 de mayo # 1 col. centro. 

Huarachería Jiménez Talabartería. 2 de abril col. centro. 

Talabartería Casa Romero Talabartería. Téllez Vaquier col. centro. 

Casa León Sombrerería. 5 de mayo # 2 

Sombrerería Pérez Sombrerería. 5 de mayo col. centro. 

Talabartería Gayoso Talabartería. barrio unido s/n 

Centro Artesanal 
Papel Amate, Bordados y Trabajos en 

Chaquira. 
Plaza principal de San Pablito 

Galería Neinja 

Bordados, Trabajos en Chaquira y 

Exposición de trabajos en Papel 

Amate. 

Calle 2 de abril col. centro. San Pablito 

Galería Santos Rojas 
Taller Artesanal; Papel Amate y 

Trabajos en Chaquira. 

Calle Juárez # 47 co.l centro. San 

Pablito 

Artesanía Otomí 
Papel Amate, Bordados y Trabajos en 

Chaquira. 
Calle Juárez col. centro. San Pablito 

Amate hecho a mano Papel Amate, Bordados y Trabajos en Calle 2 de abril col. centro. San Pablito 
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Chaquira. 

Bordados Tlatzumaque 

Sohuame 
Bordados. Entrada a la comunidad de Atla 

Bordados la Flor de Mayo Bordados. 
Calle principal 26 de mayo entrada 30 

de abril. Xolotla Pahuatlán. 

 

6.3.3.4 SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

El transporte público es otra opción, y se cuenta con Autobuses de la 
línea Estrella Blanca que conectan a Pahuatlán con las ciudades más 
cercanas al Municipio como lo es Tulancingo Hidalgo, 
complementando con las diferentes rutas que salen de los primeros 
cuadros del centro de Pahuatlán con rumbo al Municipio de 
Tacuilotepec pasando por las diferentes comunidades que conforman 
el Municipio.  

Dentro del sistema de transporte público, se pueden identificar las 
siguientes líneas: 

 

AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, BLANCOS COORDINADOS CALLE 2 DE ABRIL 

Horarios de corridas 

Pahuatlán - Tulancingo Tulancingo - Pahuatlán 

De 5:00 am a 5:00 pm cada 30 min. De 5:30 am a 4:30 pm cada 30 min. 

5:45 pm y 6:30 pm 5:15, 6:00, 7:00, 8:00 y 9:00 pm 

Domingo, corrida directa a la Ciudad de México 12:00 hrs. 

 

SOCIEDAD COOPERATIVA S.C.L. PAHUATLÁN - TLAXCO CALLE 5 DE MAYO 

Horarios de corridas 

Pahuatlán - Tulancingo Tulancingo - Pahuatlán 

Pahuatlán - Álamo Álamo - Pahuatlán 
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05:00 p.m. 06:15 a.m. 

Pahutlán - Tlaxco Tlaxco- Pahuatlán 

07:30 a.m. 04:30 a.m. 

01:30 p.m. 07:00 a.m. 

04:00 p.m. 01:30 p.m. 

 

SOCIEDAD AUTO TRANSPORTES XOLOTLA PAHUATLÁN CALLE 5 DE MAYO 

Horarios de corridas 

Pahuatlán - Xolotla Xolotla - Pahuatlán 

06:15 a.m. 07:30 a.m. 

07:00 a.m. 07:45 a.m. 

07:15 a.m. 07:55 a.m. 

08:00 a.m. 09:30 a.m. 

09:00 a.m. 11:00 a.m. 

10:00 a.m. 11:30 a.m. 

11:00 a.m. 12:00 a.m. 

12:00 a.m. 01:30 p.m. 

01:30 p.m. 02:00 p.m. 

02:00 p.m. 03:00 p.m. 

03:00 p.m. 03:30 p.m. 

04:30 p.m. 04:30 p.m. 

05:00 p.m. 05:30 p.m. 

 06:30 p.m. 
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SITIOS DE TAXIS 

NOMBRE DEL SITIO DIRECCIÓN HORARIO 

Sitio del Valle 
Calle 2 de abril equina con Téllez 

Vaquier 
6:00 am a 10:00 pm 

Sitio Zaragoza Portal Zaragoza 6:00 am a 10:00 pm 

Sitio Pahuatlán 
Calle 5 de mayo esquina con 

Reforma 
6:00 am a 10:00 pm 

Sitio San Pablito 
Calle 5 de mayo esquina con 

Téllez Vaquier 
7:00 am a 9:00 pm 

 

6.3.4 INFRAESTRUCTURA 

 

INFRAESTRUCTURA 

SERVICIO STATUS DEL SERVICIO 

SALUD PÚBLICA Y 

PRIVADA 

En este rubro, el INEGI señala que en Pahuatlán son derechohabientes 

a servicios de salud un total de 1,150 habitantes, distribuidos entre el 

Seguro Popular, ISSSTE e IMSSS principalmente. La disposición del 

personal médico en Pahuatlán de acuerdo a cifras del propio INEGI, en 

total se cuenta con 17 miembros de personal médico, distribuidos en 

un total de 9 unidades médicas y 17 casas y técnicas en salud. A pesar 

de ello, la última cifra que presenta INEGI respecto al número de 

consultas arroja un total de 45,586, de las cuales 36,167 fueron 

consultas generales, 1,270 especializada, 5,733 de urgencia y 2,416 

odontológica. 

AGUA POTABLE 

La CONAGUA considera que la cobertura de agua potable incluye a 

las personas que tienen agua entubada dentro de la vivienda; fuera de 

la vivienda, perodentro del terreno; de la llave pública o bien de 

otravivienda, sin embargo, una situación que se presenta en varios 

Municipios del país, incluyendo Pahuatlán, es que los habitantes con 

cobertura no necesariamente disponen de agua con calidad potable. 

Respecto de la cobertura de alcantarillado, la CONAGUA considera 

que incluye a las personas que tienenconexión a la red de alcantarillado 

o una fosa séptica, o bien a un desagüe, a una barranca, grieta, lago o 

mar. 

La Infraestructura de agua potable y alcantarillado en el Municipio de 

Pahuatlán, presenta carencias importantes. Respecto de las viviendas 

que carecen de agua entubada, las localidades de Agua del carrizo, 

Cruz Santa, Atlaltongo y Xoponapa, presentan una deficiencia del más 

del 60%.  
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ELECTRIFICACIÓN 

En Pahuatlán existen 3,883 tomas instaladas con el servicio de energía 

eléctrica, las cuales en su mayoría son domiciliarias. En total son 21 

las localidades con el servicio de energía eléctrica1. 

La infraestructura eléctrica, representa un aspecto estratégico en todo 

Municipio, ya que, a través de la energía, se cubren necesidades de la 

población. Únicamente en la localidad de Xoponapa se sobrepasa el 

50% de carencia, y en cuanto a número de viviendas, Xolotla 

representa la cifra más alta con 111 viviendas que no cuentan con 

energía eléctrica. 

TELECOMUNICACIONES 

El número de localidades con servicio de telefonía rural es de 22,2 de 

las cuales 14 pertenecen a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y 8 a Teléfonos de México. En total existen 3 centros 

digitales e-México3, distribuidos en 2 localidades. 

Asimismo, existen 5 oficinas postales, de las cuales dos son parte de 

instituciones públicas. 

 

SOCIEDAD AUTO TRANSPORTES XOLOTLA PAHUATLÁN CALLE 5 DE MAYO 

Horarios de corridas 

Pahuatlán - Xolotla Xolotla - Pahuatlán 

06:15 a.m. 07:30 a.m. 

07:00 a.m. 07:45 a.m. 

07:15 a.m. 07:55 a.m. 

08:00 a.m. 09:30 a.m. 

09:00 a.m. 11:00 a.m. 

10:00 a.m. 11:30 a.m. 

11:00 a.m. 12:00 a.m. 

12:00 a.m. 01:30 p.m. 

01:30 p.m. 02:00 p.m. 

                                       

 

2 Anuario Estadístico 2013 para el Estado de Puebla. Instituto Nacional de Estadística y Geografía Cuadro 22.18 

3 Anuario Estadístico 2013 para el Estado de Puebla. Instituto Nacional de Estadística y Geografía  Cuadro 22.19 
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02:00 p.m. 03:00 p.m. 

03:00 p.m. 03:30 p.m. 

04:30 p.m. 04:30 p.m. 

05:00 p.m. 05:30 p.m. 

 06:30 p.m. 

 

SITIOS DE TAXIS 

NOMBRE DEL SITIO DIRECCIÓN HORARIO 

Sitio del Valle 
Calle 2 de abril equina con Téllez 

Vaquier 
6:00 am a 10:00 pm 

Sitio Zaragoza Portal Zaragoza 6:00 am a 10:00 pm 

Sitio Pahuatlán 
Calle 5 de mayo esquina con 

Reforma 
6:00 am a 10:00 pm 

Sitio San Pablito 
Calle 5 de mayo esquina con 

Téllez Vaquier 
7:00 am a 9:00 pm 

 

6.4 FODA 

 

FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Atractivos Naturales 
en el territorio, como 
son sus ríos y 
paisajes. 

Cercanía del 
municipio a la zona 
centro del país. 

Diversidad de 
artesanías que se 
elaboran en la zona 
Náhuatl y Otomí. 

La conectividad terrestre 

y los servicios de 

La falta de productos 

turísticos para poder 

ofertar, ya que no 

cuentan con accesos de 

fácil acceso. 

Sensibilizar a más 

sectores turísticos de la 

población sobre la 

importancia del 

nombramiento del 

pueblo mágico. 

Escaso conocimiento 

de la población sobre 

los alcances y 

Lograr cambios en el 

municipio sin descuidar 

la esencia del Pueblo 

Mágico de Pahuatlán. 

Contamos con grandes 

áreas naturales para 

planear, buscar y 

gestionar apoyos a través 

del Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal.  

A través de la cercanía 

con la Línea de 

autobuses Estrella 

Blanca gestionar en 

Las constantes lluvias en 

el destino. 

La extinción de danzas 

tradicionales en el 

Municipio. 

El deterioro de los 

servicios carreteros, 

durante la temporada de 

lluvias. 

Pocos establecimientos 

del sector hotelero en el 

Municipio. 
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transporte foráneo. 

El clima templado y 

húmedo y en verano hace 

calor,pero sin variaciones 

extremas 

Contamos con elemento 

de policía y tránsito 

capacitados y preparados 

para dar información 

turística del Municipio. 

El Patrimonio cultural 

tangible e intangible, 

como su gastronomía, 

artesanías, fiestas, 

tradiciones, costumbres, 

culturas indígenas, 

naturaleza, arquitectura 

vernácula, entre otros.  

Actualmente contamos 

con siete prestadores de 

servicios de alojamiento 

por lo podemos recibir 

mayor cantidad de 

turistas. 

Los entornos naturales 

nos permiten realizar 

diversas actividades como 

el turismo de aventura, 

naturaleza, ecoturismo, 

senderismo, medicina 

tradicional entre otros.  

La importante 

participación del 

Municipio en diversos 

eventos, ferias, congresos, 

festividades. 

Disposición de 
medios para la 
promoción y 
comercialización de 
los atractivos y 
productos turísticos 
existentes (radio, 
televisión, periódicos, 
revistas, redes 
sociales, etc.) 

beneficios del 

“Programa Pueblos 

Mágicos”. 

Malas condiciones de la 

carretera a la entrada 

del Municipio. 

La falta de armonía en 

las calles (fachadas).  

La cercanía de otros 

Pueblos Mágicos en la 

Sierra Norte de Puebla. 

La contaminación de 

los cauces los arroyos, 

ríos y barrancas.  

La sobre explotación de 

las riquezas propias de 

la región.  

La falta de 

coordinación del 

Gobierno Municipal y 

la comunidad en 

general  

El agotamiento del 

producto turístico 

tradicional de 

Pahuatlán: papel amate, 

chaquira.  

La oferta limitada de 

actividades turísticas 

que generen pernocta y 

alarguen la estadía. 

crear una ruta directa de 

la Ciudad de Puebla-

Pahuatlán Pahuatlán-

Puebla además de las 

rutas de fines de semana 

con recorridos turísticos 

a San Pablito, Puente 

colgante Miguel Hidalgo 

y Costilla y el Mirador 

de Ahíla. 

Capacitación constante 

de prestadores de 

servidores públicos, así 

como de prestadores de 

servicios turísticos: 

hoteles, restaurantes, 

transportistas, etcétera. 

Áreas con potencial 
para el desarrollo de 
deportes extremos y 
de aventura. 

Revalorar las riquezas 

propias del municipio y 

ponerlas en el contexto 

adecuado. 

Preservar las 

costumbres, tradiciones 

y lenguas del Municipio. 

Cambios en las 
tendencias del 
turismo donde los 
visitantes buscan 
experiencias 
distintas, 
particularmente en 
turismo de 
aventura, 
naturaleza, cultural, 
así como el turismo 
rural. 

Búsqueda de destinos 

seguros por parte del 

turismo nacional e 

internacional. 

La falta de servicio por 

parte de los prestadores 

de servicios turísticos. 

Pérdida de identidad de 

las comunidades 

indígenas.  

El crecimiento de los 

asentamientos 

irregulares en áreas 

naturales y barrancas.  

El mal manejo de los 

residuos y desechos 

sólidos.  

El cambio de uso del 

suelo y la pérdida de la 

cubierta vegetal en las 

Áreas Naturales 

Protegidas con la 

consecuente pérdida del 

recurso turístico y de la 

calidad ambiental.  

El desarrollo turístico 

acelerado y sin la debida 

regulación y control. 
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7. PROBLEMÁTICA 

A partir de la elaboración del Diagnóstico Situacional que se elaboró 

por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se detectaron las 
siguientes problemáticas en el Municipio de Pahuatlán: 

1. Falta de diversificación de las actividades económicas del 
Municipio, así como de la protección de los recursos naturales para 
evitar su explotación excesiva.  

2. La identificación de nuevos atractivos turísticos que potencialicen 
la comercialización de Pahuatlán. 

3. La oferta de alojamiento es escasa considerando el constante 
crecimiento de la afluencia turística al Municipio.  

4. No se tienen identificadas completamente las actividades de ocio 
que se pueden realizar en el Municipio. Asimismo, hace falta mayor 
integración del Municipio en rutas turísticas.  

5. En materia de capacitación turística y certificación, se requiere 
mayor involucramiento por parte de los prestadores de servicios 
turísticos; así como mantener el desarrollo de estas actividades a lo 
largo de cada año.  

6. Se requiere que los diversos planes y reglamentos municipales, 
estén aprobados por parte de Cabildo Municipal y se proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial.   

7. La conectividad terrestre entre las localidades pertenecientes al 
municipio de Pahuatlán requieren contar con condiciones óptimas 
que permitan y faciliten el desplazamiento de los habitantes, no solo 
en el desarrollo de sus actividades diarias, sino también en casos de 
contingencia.  

8. El Municipio no cuenta con plantas potabilizadoras de agua y en el 
caso de las plantas de tratamiento de aguas residuales, apenas se 
está en proceso de construcción de la misma. En materia de 
telecomunicaciones, se requiere dotar de mayor servicio a todas las 
localidades en general, considerando que los turistas actuales buscan 
estar siempre comunicados para compartir a través de las redes 
sociales las experiencias que están viviendo.  

9. El Municipio no cuenta con áreas naturales protegidas a pesar de 
la diversidad de atractivos turísticos con los que cuenta. Es 
indispensable también que se elabore un Programa de Desarrollo 
Urbano Sustentable que regule, proteja y conserve las áreas naturales 
del Municipio.  
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10. Falta de presupuesto de las autoridades municipales para 
ejecutar proyectos y obras que permitan la preservación y 
conservación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural del 
Municipio.  

11. Se requiere generar estrategias y nuevos productos turísticos que 
permitan atraer a visitantes de mercados emisores potenciales.  

12. Aunque el Municipio realiza esfuerzos enormes para promocionar 
y difundir los atractivos y festividades con las que cuenta, se requiere 
mayor presencia en medios de comunicación nacional e internacional 
de primer nivel. 

13. Realizar alianzas estratégicas con agencias de viajes y tour 
operadores nacionales e internacionales que promuevan al destino 
“Pahuatlán” en los diferentes estratos de la población.  

14. En relación a las TIC’s e información al turista, se requiere 
capacitar a todo el personal de primer contacto con el visitante acerca 
de todo lo que se puede hacer, comer, visitar y disfrutar en el 
Municipio. 

8. ESTRATEGÍAS 

El Plan de Desarrollo Turístico de Pahuatlán define, para el área de 
estudio objeto del presente, que las acciones de impulso económico 
del Municipio se deben de orientar básicamente a impulsar el sector 

secundario y terciario, vinculado con las actividades primarias.  

En materia de turismo, la estrategia general del plan menciona: 
Establecer una relación formal entre los planificadores del desarrollo 
turístico con el Comité Pro Pueblos Mágicos de Pahuatlán y del 
Ayuntamiento en pleno a fin de llevar a cabo su desarrollo urbano e 
integral.  

El Gobierno del Estado de Puebla, a través de su programa Sectorial 
para turismo y mediante el análisis de potencialidades, ha 
determinado impulsar y detonar a los municipios que tengan vocación 
turística, toda vez que ha declarado al turismo como motor de su 
economía. 

Por tanto, se propone que cualquier desarrollo planeado para este 
Municipio se deberá sujetar entre otras principalmente al turismo, al 
rescate de su cultura y sus tradiciones, para lo cual retomaremos los 
siguientes puntos: 

• Construir y conservar la infraestructura necesaria para el desarrollo 
turístico.  
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• Evaluar el estado actual de toda la localidad y de los espacios 
destinados al turismo, determinando un inventario de todos sus 
atractivos. Es importante señalar que a la fecha existe este inventario 
y que deberá procederse a la actualización del mismo.  

• Establecer estímulos fiscales a los centros turísticos privados que 
promuevan la creación de infraestructura turística, siempre y cuando 
respeten su entorno natural y social.  

• Implementar desarrollos en el municipio que detonen al turismo 
ecológico y de naturaleza, a las empresas de carácter social 
(especialmente de habitantes de la región), y la promoción de 
actividades económicas que permitan capacitar a los pobladores con 
el manejo de los recursos emanados de lo anterior.  

8.1 ESTRATEGIA 1: PROPUESTA DE USOS DEL SUELO 

Con base en los ordenamientos y lineamientos de planeación para la 
zona urbana de Pahuatlán, específicamente en el Programa de 
Ordenamiento y Mejoramiento de la Imagen Urbana de Pahuatlán, 
contenido en su Plan de Desarrollo Urbano para el período de 2011-
2014 y se han determinado de manera clara los siguientes espacios: 

• Espacios rurales.  

• Espacios urbanos, se mantienen los espacios urbanos de los 
poblados existentes, considerando el área de crecimiento definida en 

el Programa de Desarrollo Urbano de Pahuatlán. Se complementará 
con las áreas determinadas en este Plan para el desarrollo turístico de 
baja intensidad.  

• Espacios dedicados a la conservación, son las áreas que no deben 
de ser utilizadas para los usos urbanos ni someterse a explotación 
agrícola o ganadera.  

• Espacios dedicados al mejoramiento, los cuales se han visto 
sometidos a procesos de deterioro ecológico y que requieren ser 
sujetos de políticas y acciones de mejoramiento para restituir en lo 
posible sus características naturales originales.  

• Espacios naturales, que básicamente corresponden a las áreas 
forestales u silvícolas.  

• Espacios regionales, principalmente con los municipios vecinos que 
complementan la oferta turística, los cuales están debidamente 
integrados al corredor turístico de la capital del Estado.  



Orden Jurídico Poblano 

 44 

8.2 ESTRATEGIA 2: INSTRUMENTOS DEL PLAN 

• El Plan comprende instrumentos fundamentales, que se refieren a 

zonas específicas, cada uno con sus particularidades incluyendo el 
apoyo y remodelación principalmente de Pahuatlán.  

• Los conceptos establecidos para la instrumentación del Plan 
Maestro son los siguientes:  

• El ordenamiento y mejoramiento de la imagen urbana del Centro 
Histórico de Pahuatlán.  

• Integración de los planes de desarrollo sostenible para Pahuatlán y 
la región, que incluyan principalmente a Agenda 21 como punto de 
partida.  

• Planeación e integración de todos los esquemas necesarios para 
plantear la candidatura de Pahuatlán, al programa federal de 
“Pueblos Mágicos”, después de haber detectado su gran potencialidad 
y perfil para incluirlo.  

• Proyectos de desarrollo turístico de baja y alta intensidad en las 
diversas localidades pertenecientes al Municipio de Pahuatlán, 
enmarcados siempre en las políticas de conservación y 
reordenamiento ecológico.  

• Asignación de usos del suelo y aprovechamiento de las áreas, acorde 
con los atractivos naturales de la región y con la vocación natural de 
la zona, inmiscuida principalmente con el papel amate.  

• Participación activa para la consolidación del ya integrado Consejo 
Regional de Turismo de Zacatlán y la Región, así como de la 
consolidación del Corredor Turístico Cuetzalán y Zacatlán.  

• Aprovechamiento de la riqueza cultural e histórica del Municipio.  

• Estrategia vial regional orientada a un adecuado posicionamiento de 
los desarrollos turísticos que define el plan, así como la 
estructuración de la vialidad local.  

8.3 ESTRATEGIA 3: PROPUESTAS A CORTO, MEDIANO Y LARGO 
PLAZO 

De la misma manera y para evidenciar el esquema de obtención de 
resultados se presentan las siguientes propuestas para integrar a 
corto y largo plazo los alcances del Plan de Desarrollo Turístico 
Municipal:  

8.3.1 PROPUESTAS A CORTO PLAZO 
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• Instrumentar un plan competitivo de estímulos e incentivos para 
inversionistas, operadores de servicios turísticos, micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como de aquellos proyectos productivos que 
se integran a la oferta del turismo, tomando en consideración el 
acuerdo pactado entre la Secretaría de Desarrollo Económico y los 
ayuntamientos del Estado de Puebla.  

• Fomentar la inversión turística como un indicador de confianza y 
competitividad para la generación de empleos.  

• Vincular la oferta turística de Pahuatlán con aquella disponible en 
localidades de la zona otomí, como San Pablito y Xochimilco, y en la 
zona nahuatll, Xolotla, Atla, Mamiquetla y Atlantongo y en 
comunidades que se puede desarrollar turismo de aventura y 
herbolaria como son Acalapa, Ahíla, Xilepa, Acahuales y 
Zacapehuaya, Montellano y linda vista., o bien, para el turismo 
religioso Tlalcruz de libres. 

• Fomentar e impulsar el proyecto Plaza de Artesanías.  

• Rescatar la Casa de la Cultura, como foro indispensable para la 
promoción de talleres, conferencias, seminarios y diversas actividades 
culturales y artísticas.  

• Establecer mecanismos de vinculación entre la Casa de la Cultura y 
la Dirección Municipal de Turismo con diferentes instituciones, 
asociaciones y fundaciones (locales, regionales, nacionales e 

internacionales, tanto públicas como privadas) comprometidas con la 
difusión y promoción de la cultura, con la finalidad de fomentar el 
intercambio de experiencias artísticas y propiciar la organización de 
eventos culturales y artísticos cuyo impacto beneficie el desarrollo 
turístico de la localidad.  

• Rescatar festividades populares como Día de Muertos, 12 de 
diciembre, posadas, pastorelas, promoviendo, por ejemplo: concursos 
de altares y calaveras en temporada de muertos; concursos de ramas 
y de nacimientos por barrios en época decembrina, etcétera.  

• Fomento de la Feria del Papel amate y la festividad del 28 de enero.  

• Promover la apertura de foros y espacios artísticos y culturales que 
incentiven y fomenten el desarrollo y la creatividad de niños y jóvenes.  

• Activar el turismo de salud aprovechando las cualidades geográficas 
de la localidad y rescatando las tradiciones de sanación, herbolarias y 
curativas regionales. (Por ejemplo: temascales, terapias apícolas, 
etcétera).  
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• Revisar, y en su caso, modificar la normatividad vigente en materia 
de imagen urbana, señalización y tipología tanto de negocios y 
comercios, como de aquellas que indiquen los puntos de interés de la 
localidad.  

• Reordenar la vialidad, el comercio y el transporte.  

• Cerrar alguna calle del centro histórico al tráfico vehicular para 
convertirlo en un paseo peatonal agradable.  

• Reordenar y regular las actividades comerciales y establecer 
lineamientos para su imagen y el manejo saludable de alimentos que 
se vendan en la vía pública en general.  

• Elaborar un censo cuantitativo y cualitativo de los prestadores de 
servicios de la localidad, así como de las asociaciones, colegios de 
profesionistas, clubes, etcétera cuyo ámbito de acción y trabajo 
tengan influencia determinante y decisiva en el desarrollo turístico.  

• Instrumentar una página de Internet de Pahuatlán que ofrezca 
información fidedigna y confiable sobre la localidad y su oferta de 
servicios turísticos.  

• Promover la creación de una guía de Pahuatlán que contenga la 
oferta de servicios turísticos de la localidad (hoteles, restaurantes, 
puntos de interés, galerías, museos, etcétera).  

• Promover la creación de folletería y mapas artísticos de calidad que 

contengan la información básica y completa sobre puntos de interés y 
su ubicación.  

• Promover la creación de un módulo de información turística y 
ubicarlo en un punto estratégico y accesible.  

• Modificar la imagen de la oficina de la Dirección de Turismo 
Municipal con la finalidad de hacerla más accesible y agradable al 
visitante.  

• Promover entre los prestadores de servicios la creación de circuitos, 
recorridos y paquetes de servicios turísticos para ofertarlos de 
acuerdo al perfil del turista que llega a la localidad.  

• Promover programas de capacitación permanente, que privilegien la 
calidad del servicio, dirigidos a personal de primer contacto (policías, 
taxistas, personal del Municipio, etcétera).  

• Instrumentar un canal de comunicación abierto a la comunidad 
para recibir y atender sugerencias, demandas, quejas y opiniones al 
respecto de las acciones de desarrollo turístico emprendidas.  
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• Activar los programas y proyectos de recolección y manejo de basura 
y excrementos de animales (perros y gatos), así como los referentes a 
las campañas de esterilización y control de animales en la vía pública. 
En este sentido, involucrar a la comunidad Pahuateca. Además, se 
propone la creación de pequeñas plantas tratadoras de agua en las 
descargas de drenaje a los ríos Chistla y Pahuatitla.   

• Establecer una red ciudadana que permita la participación activa de 
la comunidad en la solución de problemas tales como los graffitis, el 
manejo de excrementos de animales, la contaminación de ríos y áreas 
verdes, etcétera.  

• Elaborar censos periódicos sobre el perfil del turista que nos visita.  

• Promover los murales representativos de la Ciudad.  

8.3.2. PROPUESTAS A MEDIANO PLAZO 

• Impulso a la microempresa familiar de corte eco turístico por medio 
de proyectos productivos  

• Fomento de cooperativas de turismo comunitario a través de 
proyectos de mayor impacto en las comunidades.  

• Crear una terminal central de autobuses que aglutine a todo el 
transporte fuera del centro de la cabecera y que desahogue el flujo 
vehicular que se ocasiona en temporada alta y horas pico  

• Conseguir qué se establezca en la cabecera una franquicia de 
PEMEX que brinde un mejor servicio y sea más segura para el 
visitante y el nativo  

• Conseguir los servicios de un banco que brinde sus servicios y 
facilite a los visitantes la disposición de efectivo, mediante la 
instalación de un cajero automático en red, ayudando con esto a una 
estancia más prolongada de los visitantes incrementándose 
considerablemente la derrama por cada día más de estancia. 

• Establecer las bases para un desarrollo en el sector de las 
comunicaciones poniendo especial énfasis en los servicios de telefonía 
celular y televisión abierta. 

• Fomentar la creación de nuevas exposiciones y ferias alrededor del 
huapango y el papel amate; así como de las bordadoras nahuas, la 
gastronomía, el café y diversas festividades como las fiestas 
patronales de las comunidades.  

• Potenciar la remodelación y reestructuración y antiguas casonas 
para albergar museos, galerías de arte y comerciales dada la 
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importancia que tiene el remozamiento del primer cuadro de la ciudad 
y el impacto visual de algunas construcciones.  

• Activar una artesanía de calidad alrededor del tema del papel amate 
y los textiles atendiendo a las tendencias de vanguardia en cuestiones 
de moda y de diseño otorgando reconocimientos al trabajo de los 
artesanos de la región.  

• Impulsar entre los cafeticultores el programar recorridos por fincas 
cafetaleras, con cursos de degustación, organizar concursos 
gastronómicos en torno al café.  

• Promover la creación de nuevas actividades recreativas 
complementarias como el senderismo, observación de aves, safaris 
fotográficos, paseos en bicicleta o a caballo, etcétera. Que atiendan el 
sector de aventura y ecológico dado que, es el que cuenta con más 
dinamismo y es el que requiere de un trato especial dado el potencial 
que tiene. 

• Conseguir eventos deportivos de primer nivel que puedan catapultar 
el destino como atractivo para este sector  

• Rescatar la historia, anécdotas y leyendas populares de Pahuatlan a 
través de la recopilación del acervo oral y escrito existente.  

• Creación y operación de un programa de posadas familiares que 
ayude a atender la demanda de hospedaje en temporada alta. 

• Atracción de inversionistas privados que atiendan la demanda de 
este servicio y que engrandezcan la oferta del Municipio 

• Colaboración permanente con los gobiernos de los estados de 
Hidalgo y Puebla a fin de atender las necesidades de la ruta 106 que 
es el principal acceso al Municipio de Pahuatlán y que cruza por los 
municipios de Acaxochitlán en Hidalgo y Honey en Puebla antes de 
llegar a Pahuatlán. 

• Conseguir servicio de transporte público de primera clase.  

• Ampliar el transporte a lugares de interés y atractivos dentro del 
Municipio 

8.3.3 PROPUESTAS A LARGO PLAZO 

• Estimular la creación de una mayor oferta de infraestructura 
hotelera, restaurantera y de servicios. 

• Estimular la creación y activación de nuevos atractivos turísticos de 
la región. A través de la aplicación de un plan de desarrollo regional 
que incluya a distintos municipios presentándolos como una especie 
de ruta o corredor. 
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• Reubicar esculturas y monumentos para su mejor apreciación. 

• Estimular la captación de un nivel de turismo con alto poder 

adquisitivo diversificando la oferta existente y elevando la calidad de 
los servicios. 

• Revisar periódicamente las propuestas y líneas de acción 
establecidas en materia de desarrollo turístico para evaluar sus 
logros y alcances, redireccionando, en su caso, aquéllas que aún no 
hayan alcanzado los objetivos deseados. 

8.4 ESTRATEGIA 4: PROGRAMAS QUE INTEGRAN EL PLAN 

Los lineamientos anteriores han dado base a la conformación de 
cuatro Programas dentro del Plan:  

8.4.1 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO COMERCIAL 

El Programa de Reordenamiento del Comercio de Pahuatlan Pue., está 
fundamentado en base al Reglamento de Mercado, aprobado por 
Cabildo, para el cumplimiento de la aplicación de las cuotas 
establecidas de acuerdo a la concentración y al giro del comercio. 

8.4.2 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA 

Este programa se apoya en el Programa de Mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Pahuatlán, acordado en cabildo el 9 de diciembre de 2011. 

Se ha dicho en el diagnóstico que uno de los factores que inhiben la 
libre y clara percepción de las arquitecturas locales, radica en la 
proliferación de cables que surcan el espacio urbano. Para contribuir 
al mejoramiento de la Imagen Urbana del área de estudio de la 
Ciudad de Pahuatlán, se plantea la sustitución de la infraestructura 
que conforman las redes de telefonía, energía eléctrica, televisión por 
cable y cualquier otra aérea por una subterránea en la zona de 
monumentos y en las secuencias visuales estratégicas. Esto es 
aplicable en un primer momento y con alta prioridad para, acto 
seguido, continuar con la labor en la totalidad del ámbito. Para la 
realización de estos cambios, se recomienda la coordinación de las 
acciones de las instituciones implicadas, que son CFE y TELMEX, 
además del H. Ayuntamiento de Pahuatlán. Con la realización de 
acciones simultáneas se evita el intervenir las aceras y vialidades más 
de lo necesario.  

Con el propósito de otorgar un instrumento reglamentario que 
favorezca la ágil consulta de quienes compete la regulación de los 
aspectos urbanos para alcanzar la imagen objetivo prevista, se ofrece 
la Carta Urbana. En ella se consignan disposiciones relacionadas con 
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los aspectos que integran al rubro suelo urbano, la información se 
registra localizada por región, manzana, calle y acera.  

8.4.3 PROGRAMA DE CULTURA 

Este programa tiene como principales objetivos: 

1. Preservación y desarrollo del patrimonio cultural 

2. Atención educativa para difundir un sentido de continuidad a la 
cultura 

3. Involucramiento de la sociedad en los principales temas culturales 

4. Impulso comunitario 

8.4.4 PLAN DE MANEJO EN FUNCIÓN A PUEBLOS MÁGICOS 

Plantea el tratamiento del Centro Histórico como un núcleo activo de 
la cabecera municipal fortalecida y mejorada, en base al 
aprovechamiento de su recursos y valores que incluye su vocación 
cultural y su rico patrimonio histórico y monumental, a fin de 
ratificarse como el punto de encuentro y referencia de una ciudad 
particularmente dinámica. Busca el fortalecimiento del Centro 
Histórico, como centro cívico administrativo de primer orden, lugar de 
negocio, turismo y sede de comercio especializado, lugar de vivienda, 
de encuentro y representación de la comunidad, espacio de 
revalorización de la diversidad cultural y política, en un ámbito con 
seguridad física y social que garantice la reproducción de la vida con 
calidad ambiental. En esta orientación cumple un rol fundamental, 
los espacios públicos (Parques, plazuelas, atrios de iglesia y capillas, 
las calles, los callejones), como entorno de recuperación y apropiación 
colectiva por parte de los residentes, los usuarios permanentes y de 
los visitantes, como espacio privilegiado de desarrollo cultural, de 
descanso y esparcimiento.  

El Plan busca la articulación conveniente del Centro con el área 
circundante mejorando su accesibilidad, mediante recorridos y 
caminatas que racionalicen el tránsito y desincentive el uso del 
transporte particular en beneficio de la calidad ambiental y el fomento 
económico. 

9 PROYECTOS DETONADORES 

9.1 MIRADORES DE PAHUATLÁN 

Objetivo: dotar de la infraestructura pertinente a los distintos 
miradores naturales existentes en el Municipio, con la intención de 
crear una serie de sitios e interés para el visitante, ayudando con esto 
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a diversificar la oferta y a canalizar el gasto turístico a las distintas 
comunidades, que, por su cercanía, serían las encargadas de prestar 
los servicios que los visitantes requieren, como es: alimentación, 
guianza, souvenirs, etc. 

9.2 CORREDOR ARTESANAL Y COMERCIAL 

Objetivo: gestionar un espacio donde los artesanos y productores de 
la región puedan acercar sus mercancías dignamente a los turistas, y 
estos tengan donde comprarlas con facilidad y comodidad, 
colaborando a que se beneficie un amplio sector de la sociedad 
pahuateca, puesto que el porcentaje de personas dedicadas a estas 
actividades es muy alto, siendo en muchas ocasiones realizadas por 
mujeres este lugar facilitaría la integración de estas a los negocios 
formales. Y al mismo tiempo resaltaría la importancia que tienen las 
artesanías del Municipio y algunos productos agrícolas. Este lugar ya 
existía, pero por recomendaciones del INHA fue demolido  

9.3 CORREDOR DE AVENTURA “EL CAMINO VIEJO” 

Objetivo: aprovechar de manera sustentable el área boscosa que 
rodea al camino viejo de Pahuatlán, adquiriendo equipo para realizar 
actividades de aventura y ofrecerlas a los visitantes como una 
actividad alternativa, atacando con esto al mercado de turismo de 
aventura y de turismo de  naturaleza, que es de los de más 

vanguardia y solvencia económica, además que por las características 
de las actividades que se planean ofertar ( las cuales incluyen  la 
práctica de deportes de montaña, observación de aves y senderismo). 

Con este proyecto, esta área es más susceptible de conservación ya 
que se plantea un cambio en el uso de suelo y una serie de apoyos 
a los propietarios, con la intención de resguardar el recurso 
forestal. Y de brindar alternativas económicas   

9.4 MUSEO DEL LUGAR 

Objetivo: conseguir un espacio físico en donde se pueda guardar y 
exhibir todo el acervo cultural del Municipio, desde documentos 
históricos, fotografías, piezas arqueológicas y objetos que van desde 
los trajes típicos hasta armas y maquinaria antigua. Acercando al 
visitante a la esencia de Pahuatlán y su historia, creando con ello otro 
atractivo más en la lista existente   

9.5 CORREDOR GASTRONÓMICO 

Objetivo: ordenar los establecimientos de comida en un solo sitio, 
dotándolos de la infraestructura pertinente y homogenizando su 
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apariencia colaborando así al mejoramiento de la imagen urbana y 
facilitando la prestación del servicio de alimentos y bebidas en la 
cabecera municipal  

9.6 CULTURA TURÍSTICA 

 Enfocado a concienciar a toda la población sobre la importancia de la 
actividad y especialmente a la planta turística, prestadores de servicio 
y personal de primer encuentro como lo son, los policías, los choferes 
etc. Con la intención de enseñar a la población que es el turismo, 
como lo beneficia y como tratar a los visitantes cuando se presente la 
ocasión; poniendo especial atención en las escuelas, en donde ya 
existen herramientas como la cartilla turística, que pueden servir de 
mucho en la educación turística. 

9.7 ECOLOGÍA Y RECICLAJE 

Con dos frentes: 1 el doméstico el cual es importante educar en el 
sentido de la separación de deshechos y el reciclaje además de 
involucrarlo en brigadas de reforestación y limpieza de caminos. 

2 el de los visitantes a los cuales es pertinente vigilar para que su 
impacto en el entorno sea menor. Es importante mostrar al visitante 
un lugar limpio y conservado; pero es aún más importante elevar la 
calidad de vida de los pobladores. Como parte de este programa se 
propone la adquisición de un molino de plástico con la intención de 

reciclar el P.E.T. en la misma comunidad  

9.8 CAPACITACIÓN DE PERSONAL 

Orientado a los negocios que prestan servicios turísticos: 
restaurantes, hoteles, transporte, etc. Con la intención de contar con 
personal capacitado y actualizado en las labores que desempeña 
abriendo paso a la profesionalización del recurso humano, parte 
medular de la actividad. Es recomendable apoyarse en organismos 
oficiales que ofrecen servicios de capacitación, como son el ICATEP o 
la misma SECTUREP. 

9.9 RUTAS TURÍSTICAS 

El Municipio de Pahuatlán, por su colindancia con otros destinos 
ubicados en la Sierra Norte del Estado de Puebla, está integrado a 
distintas rutas y corredores turísticos que incrementan la afluencia de 
visitantes. A continuación, se mencionan los más representativos:  

RUTAS SIERRA MÁGICA 
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La Sierra Mágica de Puebla es la suma de una exuberante vegetación 
y una abrupta orografía. En su paisaje de bosques, praderas, ríos, 
montañas y múltiples formaciones rocosas, la naturaleza es la 
protagonista.  

Protegida por sus barreras naturales, la Sierra Mágica es acogedora, 
pausada, saludable. En sus hermosos pueblos aislados sobreviven 
tradiciones nahuas, totonacas, tepehuas y otomíes: en la lengua, la 
arquitectura, la cultura, la gastronomía, los métodos curativos 
ancestrales y muy especialmente en su artesanía.  

De ese mosaico de desfiladeros y laderas, ríos y cascadas, bosques y 
pueblos, tiempo y tradición, surge la Sierra Mágica, el tesoro mejor 
guardado de los hospitalarios habitantes de esta región plena de 
autenticidad.  

Municipios: Ahuacatlán, Ahuazotepec, Aquixtla, Chignahuapan, 
Francisco Z. Mena, Honey, Huauchinango, Ixtacamaxtitlán, Jonotla, 
Juan Galindo, Naupan, Tetela de Ocampo, Tlacuilotepec, Xicotepec, 
Xochiapulco, Zapotitlán de Méndez, y los Pueblos Mágicos 
Chignahuapan, Pahuatlán, Xicotepec y Zacatlán.  

Pahuatlán forma parte de Sierra Mágica, un nuevo proyecto que 
ofrece 4 rutas turísticas que desarrollan el potencial de cada uno de 
los municipios incluidos en ella. 

LA RUTA DE LA FLOR 

Está considerada por la SECTUREP y abarca gran parte de la Sierra 
Norte. Los municipios que la conforman son: Chignahuapan, 
Huauchinango, Juan Galindo, Pahuatlán, Tenango de las Flores, 
Tétela, Xicotepec y Zacatlán. 

RUTA DE LOS CUATRO ELEMENTOS 

En algunos mapas, por su ubicación, al Municipio de Pahuatlán lo 
consideran como parte del Corredor de los Cuatro Elementos, 
proyecto de la Secretaría de Turismo del Estado de Hidalgo. En él, 
además, están involucrados los municipios de Acaxochitlán y Tenango 
de Doria, Acatlán, Agua Blanca de Iturbide, Huehuetla, Metepec, San 
Bartolo Tutotepec, Singuilucan, Tulancingo de Bravo y Atotonilco el 
Grande, este corredor turístico permite realizar actividades ligadas al 
aire libre, por lo que está considerado como un corredor ecoturístico. 

RUTA MÉXICO – TEOTIHUACÁN – PAHUATLÁN 

Es un recorrido es ofrecido por empresas y agencias de viaje como 
Eco Club, especializada en viajes estudiantiles, Ximball, Turismo y 
Circuitos y Viajes Mercurio. Gracias a estas agencias, el Municipio ha 
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recibido visitantes de la UNAM, el IPN, la Universidad del Valle de 
México, el Colegio Humboldt, el Colegio Suizo y de grupos de Scouts. 

PAHUATLÁN DE VALLE, PUEBLO MÁGICO 

En este apartado proponemos varias rutas que permitirán al visitante 
disfrutar de una agradable jornada descubriendo algunos de los 
bellos rincones existentes en la Sierra Norte del Estado de Puebla. 

MAGIA Y CAFÉ EN PAHUATLÁN - 1 DÍA 

En esta ruta el turista conocerá más de cerca el proceso de 
elaboración del café, además de degustar la gran variedad que ofrece 
Pahuatlán. Por otra parte, podrá disfrutar de las maravillosas aguas 
de manantial en sus balnearios y caminar por su puente colgante 
lleno de historia. 

• Beneficios de café  

• Balnearios 

• Puente Colgante Miguel Hidalgo y Costilla 

Recorrido: Peatonal 

Horarios: 9:00 a 16:00 horas 

Duración del recorrido: 4 horas 

LOS SECRETOS DETRÁS DEL AMATE -  1 DÍA 

El papel Amate tuvo una importante función ritual y política durante 
la época prehispánica, en los últimos años la funcionalidad del papel 
se centra en el uso ritual y artesanal, actualmente forma parte de la 
historia e identidad de los Hñahñus (otomí) de San Pablito. Al recorrer 
esta ruta el turista conocerá el misticismo y valorará la importancia 
del amate, además de poder conocer el proceso de elaboración, así 
como obras de arte ya terminadas. 

• Talleres artesanales  

• Centro artesanal 

Recorrido: En vehículo y peatonal  

Horarios: 9:00 a 16:00 horas   

Duración del recorrido: 4 horas 

HISTORIA CON AROMA Y SABOR - 1 DÍA 

Iniciamos la ruta en la iglesia más antigua y más grande del 
Municipio La Parroquia del Señor Santiago; en compañía del anfitrión 
turístico conocerás parte de la historia del Municipio, así como podrás 
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visitar, hacer, conocer y degustar el exquisito pan que se elabora en 
Pahuatlán. Caminando sobre el empedrado de las calles visitarás el 
parque mirador 28 de enero, el cual conmemora alguno de los 
sucesos históricos más importantes de la región durante la Batalla del 
28 de enero de 1865. 

• Parroquia del Señor Santiago 

• Plaza Benito Juárez  

• Panaderías artesanales  

• Parque mirador 28 de enero  

Recorrido: Peatonal  

Horarios: 8:00 a 16:00 horas 

Duración del recorrido: 3 horas 

PAHUATLÁN DESDE LAS ALTURAS - 1 DÍA 

Esta ruta recorre las comunidades más altas del Municipio, 
Acahuales y Ahíla, pasando por Naranjastitla. En esta zona se 
encuentra la mayor zona boscosa del Municipio y tiene parajes ideales 
para caminata y excursionismo, además es un sitio visitado desde 
hace años por ciclistas extremos que se aventuran en una ruta 
técnica llena de adrenalina. También hay lugares ideales para 
practicar vuelo en parapente. Al visitar esta ruta quedarás impactado 
de los hermosos paisajes de maizales, bosques de ocotes y encinos 
además de abundante fauna como aves canoras como el jilguero y el 
clarín.  

• Mirador de Ahíla  

• Cerro del Señor Santiago  

Recorrido: Vehículo y peatonal 

Horarios: 9:00 a 15:00 horas   

Duración del recorrido: 3 horas 

ACAPALA A CABALLO - 1 DÍA 

La ruta comienza en la plaza Benito Juárez, el recorrido atraviesa las 
comunidades de Paciotla, Tlalcruz, Cuauneutla, Tapayula, Linda 
Vista y Acalapa; las cuales son grandes productoras de frutas como 
mangos, cítricos, plátanos, además de café. La ruta se desarrolla en 
los pueblos con menor altura del Municipio, por lo que es posible 
admirar el río Chistla y toda la gran variedad de vegetación 
subtropical que crece en este territorio. Al llegar al destino el punto de 
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reunión es la Iglesia de San Juan, a diferencia de las demás iglesias 
del municipio es que la torre del campanario está separada de la 
demás construcción del templo y es una de las torres más altas del 
Municipio. La ruta a caballo comienza a partir de la Iglesia 
recorriendo parte de la comunidad de Acalapa llegando hasta el rio, 
donde termina el recorrido. 

• Templo de San Juan  

• Pozas de Acalapa  

Recorrido: Vehículo y a caballo  

Horarios: por las mañanas   

Duración del recorrido: 4 horas 

RUTA NÁHUATL - 1 DÍA 

La Ruta Náhuatl la conforman las comunidades de Atla, Xolotla, 
Atlantongo y Mamiquetla que se encuentran ubicados al oriente del 
Municipio; sus principales atractivos son los cultivos de café, 
piloncillo y algunos otros productos agrícolas de consumo local. Sus 
mujeres son excelentes bordadoras y sus trabajos se caracterizan por 
incluir diseños con formas de animales y plantas que están vigentes 
desde hace cientos de años. Durante este recorrido se pueden 
admirar las pinturas rupestres de Atla, caminar sobre la montaña, 
conocer el cerro del flojo y las grutas el Tamborillo.  

• Pinturas rupestres de Atla  

• Cerro del flojo  

• Grutas el Tamborillo  

• Bordados  

Recorrido: Vehículo y peatonal 

Horarios: por las mañanas   

Duración del recorrido: 5 horas 

10 MECANISMOS DE CONTROL 

La instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo Turístico de 
Pahuatlán Pueblo Mágico constituye uno de los elementos básicos del 
mismo, ya que asegura la factibilidad técnica, legal y operativa del 
plan.  

El Plan deberá ser instrumentado en relación con los siguientes 
aspectos:  
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10.1 JURÍDICO 

El Plan requiere en primera instancia ser aprobado por Cabildo para 

que adquiera validez jurídica en una sesión ordinaria o 
extraordinaria, convocado expresamente para su análisis y 
aprobación.  

Para que adquiera validez legal deberá de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla, eso le permite elevarse a un nivel de 
planeación superior. 

Nivel Federal  

La adecuación legislativa al fenómeno de los Pueblos Mágicos 
constituye la instrumentación jurídica federal reglamentaria de los 
postulados que emana de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

La Constitución en su Título Quinto hace referencia a las atribuciones 
de los municipios, en la fracción III, inciso i, referente a señalando en 
el Artículo 115 que “Los Estados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, popular”.  

10.2 REGULACIÓN Y CONTROL 

Con el objetivo de vigilar que las acciones contenidas en el Plan 
Municipal de Turismo se realicen y de estas se encuentren 
encaminadas y alineadas al Programa Pueblos Mágicos, así como a la 
conservación, promoción y difusión del patrimonio tangible e 
intangible de Cholula; es fundamental mantener una estrecha 
relación de comunicación con los siguientes órganos quienes podrán 
realizar gestiones de regulación y control: 

• Comité Pueblo Mágico, el cual, al estar conformado por 
representantes sociales, empresarios del sector turístico y 
funcionarios del INAH, SECTUREP y el H, AYUNTAMIENTO de 
Pahuatlán; tiene la facultad de vigilar y realizar actividades en favor 
del desarrollo turístico.  

• Secretaria de Turismo del Estado de Puebla mediante la revisión, 
asesoría y registro periódico de las acciones realizadas en favor del 
manteniendo del nombramiento Pueblo Mágico y del cumplimiento 
óptimo de las indicaciones, recomendaciones y observaciones 
emitidas por SECTUR Federal.  

• Secretaria de Turismo Federal a través de lo establecido en el 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la 
incorporación y permanencia al programa Pueblos Mágicos. 
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11. CONCLUSIONES 

Este trabajo ha sido elaborado con la intención de dar paso a la 

conformación de una serie de lineamientos y estrategias que 
permitan a Pahuatlán alcanzar de manera oportuna su desarrollo a 
través del Turismo. Queda claro entonces, que con todo lo expuesto 
anteriormente, será el turismo la actividad detonante para el 
desarrollo del Municipio.  

De esta manera, podemos concretar los siguientes aspectos que 
puntualizan los lineamientos a seguir para que Pahuatlán alcance sus 
objetivos: 

• Es objeto de este documento priorizar al turismo como base del 
desarrollo del Municipio de Pahuatlán. 

• Esta actividad permitirá al Municipio el desarrollo económico, social 
y cultural de su entorno.  

• Será de suma importancia la generación de actividades que integren 
en su totalidad la participación de la sociedad civil y la iniciativa 
privada siempre coordinados muy cerca por el sector público como 
mediador de estas acciones. Las autoridades municipales y estatales, 
así como en su momento las federales, serán las responsables de 
coadyuvarlas para la implementación de planes permanentes y 
continuos que permitan la mejora de los programas que detonarán a 
Pahuatlán.  

• Lo anterior vendrá derivado de una extensa sensibilización, 
concientización y participación de todos los niveles de la población 
para garantizar el fortalecimiento de las acciones en pro de alcanzar 
las metas establecidas.  

• Este programa servirá a su vez, como parte de la integración de 
diversos elementos normativos que permitan el desarrollo turístico del 
Municipio con elementos que garanticen su correcta operación y 
control.  

• La capacitación a todos los niveles de la población, empezando por 
los que tienen el primer contacto con el visitante es de carácter 
primordial para otorgar un buen servicio a los visitantes. De ahí que 
partamos como una constante en las directrices de este plan, en la 
que participará de la misma manera las Secretarías de Turismo 
estatal y federal.  

• La promoción de inversiones en el sector turístico es una de las 
actividades más relevantes que realizará el municipio, sobre todo 
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para incrementar la oferta turística que Pahuatlán necesitará para 
ampliar las opciones de los visitantes.  

• El Desarrollo Sustentable irá inmersa en cada una de las 
actividades que se han contemplado como parte del Desarrollo 
Turístico de Pahuatlán. Garantizamos de esta manera la conservación 
del medio ambiente, de la cultura con usos y costumbres, de la 
sociedad, de la imagen urbana y del entorno en general.  

• Este Plan servirá al mismo tiempo para implementar los programas 
de mejoramiento de imagen urbana en general del Municipio. 
Pahuatlán reviste importancia por sus peculiares fachadas y edificios 
que remontan a la historia. El Municipio será responsable de la 
creación de las normativas que permitan la adecuada aplicación de 
técnicas que no rompan con la estética del estilo arquitectónico 
característico de Pahuatlán.  

• La Dirección Municipal de Turismo será la responsable de ejecutar 
todas las pautas de promoción turística de Pahuatlán. Al mismo 
tiempo, buscará la coordinación y ejecución de convenios con diversas 
instancias con el mismo fin.  

• Todo lo anterior, deriva del pleno interés que tendrá en todo 
momento por Decreto el Gabinete en pleno de Pahuatlán, por así 
convenir a los intereses del Municipio. Por lo tanto, tendrá prioridad 
sobre cualquier otra actividad, el desarrollo de actividades que 

conlleven al turismo. 

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Pahuatlán, 
Puebla, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil dieciséis. El 
Presidente Municipal Constitucional. C. ARTURO HERNANDEZ 
SANTOS. Rúbrica. La Regidora de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública. C. GUDELIA GABRIELA GAYOSSO JIMENEZ. Rúbrica. El 
Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. C. CRISTIAN 
MARTINEZ YAÑEZ. Rúbrica. La Regidora de Desarrollo Urbano, 
Ecología, Medio Ambiente, Obras y Servicios Públicos. C. FELIPA 
ROMERO. Rúbrica. La Regidora de Industria, Comercio, Agricultura 
y Ganadería. C. NAYELI GARCIA HERNANDEZ. Rúbrica. El Regidor 
de Salubridad y Asistencia Pública. C. GUADALUPE GONZALEZ 
ROMERO. Rúbrica. El Regidor de Educación Pública y Actividades 
Culturales, Deportivas y Sociales. C. JUAN MANUEL TREJO 
APARICIO. Rúbrica. El Regidor de Ecología y Medio Ambiente. C. 
MANUEL CANTERA BRASIL. Rúbrica. El Regidor de Jardines y 
Panteones. C. MARTIN CABRERA APARICIO. Rúbrica. El Síndico 
Municipal. C. NATIVIDAD CRUZ. Rúbrica. El Secretario General 
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del      H. Ayuntamiento. C. HERCILIO G. GUZMANSANTILLAN. 
Rúbrica. 

N.R.426367514 

 


